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1 . Comunidad Autónoma
4 . Anuncios

Cónsejería de Política Territorial y Obras Pública s

7805 ANUNCIO de Información Pública para aprobación

definitiva del Proyecto de ejecución del "Estudio In-

formativo del Desdoblamiento de la car retera C-3211 ,

de Lorca-Aguilas . Tramo: II, Puerto de Purias" .

Habiéndose aprobado técnicamente por la Dirección Ge-

neral de Carreteras y Puertos de la Consejería de Política Te-

rritorial y Obras Públicas, el Proyecto para ejecución de las

obras : "Estudio Informativo del Desdoblamiento de la carre-

tera C-3211 de Lorca-Aguilas, Tramo II, Puerto de Purias",

y antes de resolver sobre su aprobación definitiva, y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Ca-

rreteras y en los artículos 35 y siguientes del Reglamento Ge-

neral de Carreteras, se abre un período de información públi-

ca por plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de

la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial

del Estado», durante el cual podrá ser examinado el referido

Proyecto en las Oficinas de esta Dirección General de Carre-

teras y Puertos, sitas en C/ . Calderón de la Barca, número

16-2~ planta de esta ciudad, así como en los locales de los

Ayuntamientos de Lorca y Aguilas, al objeto de que durante

el indicado plazo y en las citadas oficinas puedan presentarse

alegaciones y observaciones que, en todo caso deberán versar

sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de in-

terés general del desdoblamiento proyectado y sobre la con-

cepción global de su trazado .

blica por plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir

de la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-

cial del Estado», durante el cual podrá ser examinado el refe-

rido Proyecto en las Oficinas de esta Dirección General de Ca-

rreteras y Puertos, sitas en C/ . Calderón de la Barca, número

16- W planta de esta ciudad, así como en los locales del Ayun-

tamiento de Aguilas, al objeto de que durante el indicado plazo

y en las citadas oficinas puedan presentarse alegaciones y ob-

servaciones que, en todo caso deberán versar sobre las circuns-

tancias que justifiquen la declaración de interés general del des-

doblamiento proyectado y sobre la concepción global de su

trazado .

Murcia, 3 de agosto de 1989 .-El Director General de Ca-

rreteras y Puertos, Jesús Me López Ruiz .

7807 ANUNCIO del acuerdo adoptado por el Consejo de

Gobierno en fecha 20 de junio de 1989, relativo al

proyecto de modificación del P .G.O.U. de Lorca, que

tiene como objeto las remodelaciones de las Estacio-

nes de RENFE de Sutullena y San Diego, expediente

71/89, de Planeamiento .

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónom a

adoptó, en su sesión del día 29 de junio de 1989, el siguiente

Acuerdo :

Murcia, 3 de agosto de 1989.-El Director General de Ca-

rreteras y Puertos, Jesús M ? López Ruiz .

7806 ANUNCIO de Información Pública para aprobación

definitiva del Proyecto de ejecución del "Estudio In-

formativo del Desdoblamiento de la Carretera C-321 1

de Lorca a Aguilas, Tramo III (N-332 a Aguilas)" .

Habiéndose aprobado técnicamente por la Dirección Ge-

neral de Carreteras y Puertos de la Consejería de Política Te-

rritorial y Obras Públicas, el Proyecto para ejecución de las

obras: "Estudio Informativo del Desdoblamiento de la carre-

tera C-3211 de Lorca-Aguilas, Tramo 111, (N-332 a Aguilas)",

y antes de resolver sobre su aprobación definitiva, y de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Ca-

rreteras y en los artículos 35 y siguientes del Reglamento Ge-

neral de Carreteras, se abre un período de información pú-

"Primero : Aprobar definitivamente el Proyecto de Mo-

dificación del P .G.O.U. de Lorca que afecta a la remodela-

ción de las estaciones de Sutullena y San Diego, con las deter-

minaciones que se recogen para ambas estaciones en las fun-

damentaciones jurídicas Y y 4~ de este acuerdo .

Segundo: Deberá elevar el Ayuntamiento un Texto Re-

fundido de la documentación que incorpore las determinacio-

nes que se recogen en las fundamentaciones jurídicas 3 ? y 4~" .

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse Recurs o

de Reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un

mes con carácter previo a la interposición del Recurso

Contencioso-Administrativo ante la Sala correspondiente del

Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia .

Murcia, 21 de. julio de 1989 .-El Director General de Ur-

banismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-Guilla-

món Abizanda .
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7578 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reelectrificación «Campo Nubla», en término muni-
cipal de Fuente Alamo, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Fuente Alamo .

c) Término municipal : Fuente Alamo .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ a CT Casa Blanca y su final en CT Campo Nubla,
con una longitud de 1 .362 metros y tensión de suminis-
tro 20 kV ., conductores LA-56 de 54,6 mm2, aislamien-
to Cad . anclaje y suspensión con apoyos metálicos . Cen-
tro de transformación tipo intemperie y relación de trans-
formación 20 .000t50lo/398-230 V ., potencia 50 kVA .
Otras caractérísticas se complementan las instalaciones
con una red aérea de B .T .

f) Presupuesto: 5 .151 .190 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n . ° AT 14.550 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador.

7577 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ a CT G . Nieto y Guerrero y su final en CT Casa
Blanca con una longitud de 938 metros y tensión de su-
ministro 20 kV ., conductores LA-56 de 54,6 mmz, ais-
lamiento Cad . anclaje y suspensión con apoyos metáli-
cos . Centro de transformación tipo intemperie y relación
de transformación 20 .000t5%/398-230 V ., potencia 50
kVA. Otras características: se complementan las instala-
ciones con una red aérea de B.T .

f) Presupuesto: 7 .994 .880 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT 14.551 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

7575 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reestructuración de la L .A.M.T. a 20 kV., «Lebor-
Aledo», fase 2, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Totana .

c) Término municipal : Totana .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Lebor-Aledo y su final en L/ Lebor-Aledo, con
una longitud de 4 .747 m. y tensión de suministro 20 kV.,
conductores LA-56 de 54,6 mm2, aislamiento Cad . an-
claje y suspensión con apoyos metálicos .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .0 del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reelectrificación «Casa Blanca», en término munici-
pal de Fuente Alamo, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera,' 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Fuente Alamo .

c) Término municipal : Fuente Alamo .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del su-
ministro .

f) Presupuesto: 8 .085 .937 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT 14.571 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 5 de julio de 1989.-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.



Número 188 Jueves, 17 de agosto de 1989 Página 4005

7574 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reelectrificación «Los Anderos-Brazal Alamos», en
término municipal de Beniel (Murcia), cuyas características
principales son :

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L .S .M.T. C.T.A. Asamblea-CCTT n.° 7 y 8 y su fi-
nal en el mismo, con una longitud de 170 metros y ten-
sión de suministro 20 kV ., conductores RRF3P (3 x 150)
Al ., aislamiento papel impregnado .

f) Presupuesto : 2 .517 .384 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n . ° AT 14.564 .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi- Lo que se hace público para que pueda ser examinado

cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia. el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

b) Lugar de la instalación : Beniel . maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días

c) Término municipal : Beniel
. hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

este anuncio .

d) Finalidad de la instalación : Ampliación y mejora del su- Murcia, 5 de julio de 1989 .-El Director General de In-
ministro. dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .

e) Características técnicas : Lá línea eléctrica tiene su origen
en L/ a CTA. Sánchez y su final en CTI Los Anderos,
con una longitud de 591 metros y tensión de suministro
de 20 kV., conductores LA-56 de 54,6 mm2, aislamien-
to Cad. Anclaje y Suspensión con apoyos metálicos .

7571 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

Centro de transformación tipo intemperie y relación de
transformación 20 .000 t 5%/398-230 V. Potencia 50
kVA. Otras características: se complementan las instala-
ciones con una red aérea de B.T.

f) Presupuesto : 4 .710 .886 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT 14.567 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 5 de julio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

7573 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de sustitución parcial L .S .M .T . entre el
C .T .A. Asamblea y los C .C .T.T. n .° 7 y 8, cuyas caracterís-
ticas principales son :

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reestructuración «Peña la Zafra de Arriba», cuyas
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Fortuna .

c) Término municipal : Fortuna .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Fortuna y su final en CTI Peña la Zafra de Arri-
ba, con una longitud de 393 metros y tensión de sumi-
nistro 20 kV ., conductores LA-56 de 54,6 mmZ, aisla-
miento Cad . anclaje y suspensión con apoyos metálicos .

El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 .000 t 5%/398-230, poten-
cia 50 kVA.

Otras características : se complementan las instalaciones
con una red aéra de B.T .

f) Presupuesto : 4 .240 .900 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n . ° AT 14.425 .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A
., con domi- Lo que se hace público para que pueda ser examinado

cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia
. el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en call e

Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

b) Lugar de la instalación : Cartagena. maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

c) Término municipal : Cartagena. este anuncio.

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su- Murcia, 30 de junio de 1989 .-El Director General de In-
ministro. dustria, Energía y Minas, En rique Soriano Pescador .
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7570 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .0 del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reestructuración de la L .A.M.T. a 20 kV ., «Cope-
Garrobillo» en término de Aguilas, cuyas características prin-
cipales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Aguilas .

c) Término municipal : Aguilas .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Cope-Garrobillo y su final en L/ Cope-Garrobillo
y una longitud de 3 .623 metros y tensión de suministro
20 kV., conductores LA-56 de 54,6 mmz, aislamiento
Cad . anclaje y suspensión con apoyos metálicos .

Centro de transformación tipo intemperie y relación de
transformación 20 .000 =i= 5%/398-230 V ., potencia 50
kVA. Otras características: se complementan las instala-
ciones con una red aérea de B .T .

f) Presupuesto : 5 .656 .268 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n.° AT 14.545 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

7568 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

f) Presupuesto : 4 .908 .152 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n . ° AT 14.513 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, yforínularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 26 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

7569 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de electrificación Los Ayllones-Esparragal, en término
municipal de Murcia, cuyas características principales son :

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de electrificación «Los Leales-Cno . Los Pinos», en tér-
mino municipal de Murcia, cuyas características principales
son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : Los Canales .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ a Cta . Cocofrut y su final en CTI Los Leales-Cno .
Los Pinos, con una longitud de 42 metros y tensión de
suministro 20 kV ., conductores LA-56 de 54,6 mmz, ais-
lamiento Cad . anclaje y suspensión con apoyos metáli-
cos . Centro de transformación tipo intemperie y relación
de transformación 20 .000t5°lo/398-230 V ., potencia 100
kVA . Otras características : se complementan las instala-
ciones con una red aérea de B.T .

f) Presupuesto: 3 .021 .069 pesetas .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi- g) Procedencia de los materiales : Nacional .
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia

. h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .
b) Lugar de la instalación : Los Ayllones .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Vereda Muñoz y su final en CTI Los Ayllones-
Esparragal, con una longitud de 1 .245 metros y tensión
de suministro 20 kV., conductores LA-56 de 54,6 mm 2 ,
aislamiento Cad . anclaje y suspensión con apoyos metá licos .

i) Expediente n .° AT 14.515 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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7567 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reestructuración L .A.M .T . a 11/20 kV .,
«Valladolises-Los Martínez», en término municipal de Mur-
cia, cuyas características principales son :

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en Fuente Alamo y su final en Cuevas de Reyllo, con una
longitud de 5 .556 metros y tensión de suministro 11/20
kV, conductores LA-56 de 54,6 mmz, aislamiento Cad .
anclaje y suspensión con apoyos metálicos .

f) Presupuesto: 9 .028 .271 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : José Luis Pérez Suso .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi- i) Expediente n .° AT 14.517 .

cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia. h d ~ do

b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ Valladolises-Los Martínez y su final la misma con
una longitud de 8 .745 metros y tensión de suministro
11/20 kV ., conductores LA-56 de 54,6 mmz, aislamien-
to Cad . anclaje y suspensión con apoyos metálicos .

f) Presupuesto: 10 .375 .028 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n . ° AT 14.522 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador .

7565 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión y declaración en concreto de
su utilidad pública .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa y declaración
en concreto de su utilidad pública para la ejecución de un pro-
yecto de reestructuración L/ Fuente Alamo-Cuevas Reyllo, en
término municipal de Fuente Alamo, cuyas características prin-
cipales son :

Lo que se ace pu Cu ipara que pue a ser examma
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 29 de junio de 1989 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique So riano Pescador.

7576 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A .M.T. a C.T .A . Luis Cremades
Belmonte, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A., con domi-
cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia .

b) Lugar de la instalación : LAMT al CTA «Luis Cremades
Belmonte» .

c) Término municipal : Alcantarilla .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : Línea eléctrica : origen, L/Ctra .
Barqueros . Final, CTA. Luis Cremades Belmonte . Lon-
gitud : 315 metros . Tensión de suministro : 20 kV . Con-
ductores : LA-56 de 54,6 mm2 . Aislamiento : Cad. ancla-

je y suspensión.

f) Presupuesto: 1 .422 .168 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: José Luis Pérez Suso .

i) Expediente n .° AT 14.562 .

a) Peticionario : Hidroeléctrica Española, S .A ., con domi- Lo que se hace público para que pueda ser examinado

cilio en Avda . General Primo de Rivera, 7 . Murcia . el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-

b) Lugar de la instalación : Fuente Alamo. maciones que estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de

c) Término municipal : Fuente Alamo . este anuncio.

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación del su- Murcia, 30 de junio de 1989.-El Director General de In-

ministro. dustria, Energía y Minas, En rique So riano Pescador.
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 731 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de Murci a

Relación de trabajadores del Régimen Especial de Autónomos que, en trámite de notificación de requerimientos de
pago de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al
Excmo. señor Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y señores Alcaldes de
los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos munici-
pal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, 3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta
Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifican-
do que han cumplido este requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

N? Identif . Nombre Localidad N? Rqto . Importe

)0/lt)3 .UU3-~I 9 SEIIANU LAIIA, ANIUNIU Al1A1111.1.A 3 .699/I111 Iifr,l :'1 '

C(ra . Agost--Arcbena, sU-Bnr . ne,Inu s

30/1U4 .110-UI BI.AZVUEZ GA((CIA, FIAlI11F:1 .A A( ;IIII .AS 7 .4]/NH 31 .+1:'U' -

Murcia, 1 5

7V/'/Ub .BUh-UI I;IME11k:Z IIVUIII/;UEZ, AVII ;I'IN A( ;IIII .A :: 1 .I111U/I1t1 I

EI i'llur, G5
3Ul-i„ JUS-UU J1Nk:lIEZ f1AVA11110, VICErI'fE A( :IIIIAS n .U/`1/tR 1

Ycr li

!ln/rn .^ .Anl-' ;l nn111 ,NF7 clnlZnLF:Z, nNTOnln nrufLnS l .qr,l/nH ol .nr :n' -

B . Lnn Lomas, 71

ln/SnA .I',R-]l M(INF'lIV SANTIAI;O, VECF.NTF. ACIIFI,AC 1,'7f¡7/nn IRF .12 1

nl' .Crln, A
1 4f, 4 r, F'l1ÍFNA 1,1051lI14, .IIIAN ANTO1I10 A(:II11,A5 3 .7nf/RFl irlr.,l?1' -

~ . II Ilnlael, 5

1r,1 . 14 RIInIfI F1AlITI11F.7., 111' .F M . A(;IIiLAS l .r,lfi/nn IA77' -

Ju :ln Ncry',nnl, 7 A

,n/1n, .1'In-'1f SANI'lIF.7 Ll/l'F7., A1111I1F.5 A1:111I .A5 3 .?fln/ItR 1 Rr :,171' -

Cru':ero 1ln3r11r« .y, S-P- S
lV/-!(1', .l',l-nl CAIIItF VI(:F:NTE, ANI ;FI . AI.CANTAR1I .I,A l .R'IOInR In1 .171' -

Cfr,-,, Alrnn[lrilln, 1

2

IFIIIF:ItI1nN I,0I'F:7, CAIIMF.LO ALCANTARII .I .A i .q7nlnn IRf, .I?t' -

I'ir.nrro, Af.-1 i~J :l ,
l11/,(Il .ltln-r,7 DIAl17ANV FIIIITfIti, I`FI1RU AI.CANTARTI .I .A l .f .n/1111 Inl;,l?I' -

AVII:, . IdnrC1~, blrl, 4-2 A

IIAl11N 1'I .I :NI'11TF, .IIIAN nI.CANTAn11I .A l .C,~iA/nn nl,nr:n' _

MArtlnex C :,uq,n I A

ln/7nA .l,•1-15 NIII ;. IIF:I.CII1, AI.fAIl1ARII .I .A t'.]Af,/Itlt 1111. .1 :'I' -

Alcnxnr tle Tnlr,lo, A9

ln//nF;,flln .',II ('A%nN1,A IIIITA, .IIIAN L(15 ALCA7AItF.^ A .n'~;/nn

Lns Alnrr]nn o/ n

ln/,nS .•,ll-nr IrmF:lU1UN I,nrEZ, AFIf ;FI, 1,05 nLCAZnBF; l,nn"/ItA 1l'1 .1'1' -

Avrin, lorrr 11nchecn, 7

111/7(17 .071-19 JIMFIIFZ 1'FI .AVFF1111f) LOS ALCA7.ARF.S 1 . 1,41/nn I .Y . .1n 1

, Nelnr l
anlTnI .SftI-',R AI .F'AR(1 (11.IVA, MATFO AL(;UA7A7 l .r,RA/FIH In1 .171' -

,. 1 nnFnnln, A 7

irr/~n', .',7l-'!R FF:IIIlANIIF.7. I .fIRF.N7(I, Af1T(111111 AI.F,IIA7A5 l .~nn/rin I111~ .1 .^1' -

Almns.nn Nnrnon, s/ nr

ar1/-/nr:,7Al- :V) IIIn7. Lnl'F.7, JIIAI! nN111111f1 111 .IInf1A A,IV)A/nit I1'1' -
II••rll:nr Col'lí• ..̂, 7l

lr,/Tn';,nTn-Al CAliC7A : :F:VII,I .A, IIIr ;IF11(I AIJIAl1 A

lnl~¡Ir; .(;An-7!1 VAI,VEIINF, MINITAI,RAN, FIIANCI` ;CO INII .I .A .^, A .nA',/ItH 11 . 0 7 0 ' -

Trl•a Mnrl :lr:, I!1 .

10/)(I1 . 15 7 -07 ,IAI :11 Nln :;, ,IIIAfI FNANCI •.;Cn CAIIAVACA l,nnl/lin 1nf, .171' -

Ilr . F1emJng, A, blq . 4 A
ln/~Ol .•)nl-l111 AI,1'AIIA7, (:ANCIA, IIIAN Al1TUN1U CAfITAr ;F.NA 1 .177/ttn )R11 .1?1

Frr„nnrln FluUallntlrel, 1U . 1'n~,o F.ntrceb n

l0//(II .Sf;~r-' .1, AIIAl1VR fAF,CA, .InSF; llAlilA CAI+'fA(:FNA l,fR' ;/RR I', .'•I(1' ..

G(w- 1G rrinn Llnlén n
ln/71' .,','+_'i', AMUif kANTIllF :7., I :IIF:r ;(11110 CAi1TANF.NA A .1~A/nn IA .nnn•-.

F.l 1'nrrr.o . (;nl,n dn 1'oln n
tn/~)n4,Nll1-',(1 Br17F1,I .A f;ANr'IA, ( ;IfIF : CARTAf :FNA l .M7 4 /NI 11 .11 :`n' -

snn Crlsnln, 1G bnJ n
lll -n~. RIIAVn NnVAINtO, ,I(I: ;F. I .III ; CAIiTn(:1'NA Á, 17f InR

Rnnníll y InR

irl/r511Al-?It ('AIInVA: NAVnNIIV, ANA; CAIITA¡;FNA 4 .?03/nR If, :' .

Lrnn X II I
,n/'lll .nln_i1l ( :AII1A AYALA, AIlf :i:I .F.: f;AllTnr;FNA A .I~'./Rn 711 .n?0 '

Snn Crl.unfn, 2 7
l(1//nA,rl^-1-' ; 1, CAVA : : IIAI(1111F:'7., 1':INtlllll CARTAr ;FNA 1,117f./NI 1 1

llr, ( :nnt5 . Er11 . Concn„cl/n, 7

ln/,nA,lr~!-lIn FI•:IINANNFZ FF'It11ANIIF7, JII :F f.ARTA( :FNA I,71>/I`n inf• .I :r l

Zo11rn, n bis bnjn . Urb . Mr,11t .

In/1n4 .Tln-'Iti OnNf'FNAN fnlnlA . FNANCI ::Cn cnNTncFNn 1 .7111/nn 1nf. .171'- -

Ilr .lnirlr•. , , ., . R . C^r, r1,r1A n

rISC0( ;AIIRF: CANI'FIIAIl, FIIAlI1 CA11TAl :F.IlA 1 .1117/I1R 1111 . .17 1

tiLn, Flnrrntina, 17, 1,1 F'Tl-

10/?0r,,111--'41 IIFRIIAIINF:7 I1FIIF7, .Im :F. MARIA CARTAr ;F.NA 1, 47/nH nI .A?f.' ..

•: n Virrn(e . 21 '

,n//I^ .7'~~_v'. IIFi1NA1lI1F:7. .' :nI1CIIF7, IV1:F. IIANIA CARTAI:FIIA 4 .1A7/8R I^`~ .•1 :"' -

.11rnn XX11[, ..̂/n, 1,:1 AlV:,,

N? Identif. Nombre Localidad N? Rqto . Importe

JI1IF:IlI:7 Rnti, AI.Fnfl' :n CARTAf:FNA ' A .11,11/IIN 1 1

Inrl,í,, . ') . C1 AIUr, r
In . 1+ ~ .nil I,r, Lni•I ; nnRT111M~., FNnNCI~r'n r'nRInI :FUn 4 . 111 17/I01

t'., .,ncr~ i~l FIILrrm~nes, I .:, fAnr,P n
l'r/Iri~ .,•,~1' :-tr, M1IAlIr1U1:7. ('ATF:nIIA, All'In(Iln ('AIITAI',FII A

~

l,,',' :/n n

1'lni.:, 11,~ir,n Virl•,ri :,, :'-I 1:

tr1/rnA,l+r,'rnA f.i'rIIAI,I~:`: AI .IIANALF,In, ,I(IAVIIIH ( :AIiTAQF.NA 1 .1; 11 /1111 1'; .',10' -

Ilnrrtn I~nn, 17-? . nnl'rl!, I'~rn l
tnno? .•IR7- .v tV,ImLI-: : AI .nAI,AnFJn, NnNlnflV cARTnGRNn l .Si ; :'nlll nv, .i71' -

Fenici .,, 9-l B . b . , (:fnr•n
,n/)r1l_Iln,` t1A (-IUnF11V IIAIAlIIF7, .If` ;F. CAIITAf;R11A i .~lA/nn i-/n,r11 '

r11+ .
.. .~,, .ch . .- A, + .

AnVInnL, ~'Ft111n` : CAIIfAI ;FNA A .(Ntr~/nn Af .''.lrl' -

F ::irA?. llrl, . FI,"lilnrín c n

(II .IVFII r111Ti7, AiITrr0 10 CAi1TAf;F.NA l,RAA/II R

II,I .,t .1 . 61 . I, :' 1•nrrtn . bl,l . ?

ln/An7,~Ni-lA 1'FIIIAI,n ^,FRI1ANn ; I1nI1CFl,111(1 ('AN7A+ ;Fr1A a .s77/n11 lA .n+,~' -

Cllc, . rl~ I ., F:,Im :r, 7n . Lns nrl nnr .

I'FI+F7 r :ANIlA, .IIIAN CAI+TAr;FN A

.

l,I1Al/IIR 1 I
néJtru . Ln~Unlnre s

tn/irl?,nnr :-~', PnRfnl .l`: I .n111FL : JnnqNlrl CnRTAVrNn l .Gnr,/rin 1l n

AYnnl :nnlrnln, 1 - 1
l"/r+,:' .Flln-/n IIAr1711FZ I'FIIF:I, FIA1I0F1 . CAi1TA1 ;FNA 1 .r,1) 1 /nR 1 1

.,r, 7~I- n, ; r,, n -,rrla r- n l
lrl/%r,',,InA-n' I ;AHI'11V7 :;IIn11FJ 1141A :; CAII7Af ;FrIA l,n',r,/nR 111r',,I?1' -

: :1"1 :, . F :nnili :r, 11 . Snn An l

ti,//n.t .',rl .t-I+ : :"IIItIfIF :I+ IIF.I+IIANI,F:/, FF.nF:Iil('n rnn7A' :FNA 1 .711 /Inl l :`1 '

r : ;irirl-r,l, 1 l
1++/rn~ .n' .i~ .lr VA7r),IV:7 IlIIAIITiII331'FI'llrl CAIITACI:If A

U~ncrnl I.In1n, I

ln/nln .inn-7'. InlniFnu Mnulrl, Fl+nurr;r n

. .

ceurclN A .urlA/nn Intl .',10 '

crnn VI :,, 1 7

In,mn .nln .Sn znuuv rn7o, wrnm,n CFIIFnIfI q .nr/int 11 .0?n' -

t ;, ;,1 . ;-In,rur,l „
tnnr,r, . /• .n n;• HIrIL n1uRnLF'I . .InnN nntnuln OIF%n A .nnlt/tvl . .+ I1

I ::,Ivo lmrr•1•' 7
Lr//n .t .nnl .' .1 VII .I .A I'IIIF'J„ IU',F: 1'1F7.A 1 .115/11II Inf,,l?I' -

AVd:' . nbnr5n, 1 -1 f.

1n//nA,,^9 -Ar, AI'F:I .IA(1 AIIF'I.LAII, in; :F .IIIMII .I,A 1 ,11 ,4/1111 Ar,,' .ln '

Alt,.n,,, Mnr-Il-1, tUi
Ionn,I .l:ln-Qr, CNa1Tnn qnILF,'., JU;F .rnl .nl.l .n i .Hnlnvl 1S .',In• -

I ; .i :,c I'cr .~l, A 1

FF:IIIIANNF7, FNAIICItiC0
11

JII1AiI .1 .A 1 .n'9/nn 71 .r,50' -

ln//111 .(17f-5A

. ~

I .'r'I'F:Z ItAI+f1NF:7, .Ir);F JIIF111.I .A 7,ñ1•1/n!1 I`,,~,1n '

Cn :,rt.-~ N1~(ril~,, ?JI •

I1111 .IIIA I'F111MI(:IIFI, .IIIMiI.I .A i .H'/f,/nll Iirr,,171' -

( :rrv~nl .,. .

ln/'nf.,l'.1 .17 I'FIII'7 I~r7nN", nrl+;F.I . .I11M1I.I.n 1 , 11 14/rnl Illr,,171' -

. ::,lc l

71-nr . Itt+nlt1A :; A11A1+1'A, IAI'INTII JIIIIII .I.A A .nnn/In l

r,rnl . n,,., L;-1 F

l'1/in+ .ll^ I 1 II .111¡I ; :TA 1'I~IIF7, AIITnllln I,n11CA l .ñAS/!IH InR .l71 '

ufpnt'rr .,n l',, .:r11n, n/ n

1+' ;'nA .•,nn .:`+, n1.AY'A VF'I1n, Jllnrl I .nltrn 3 .nA1/Hn l 1 .n7n' -

fi I~:lo Rry, I l

0n11'I ('nnI+FI1A' ;All('lIF NI(;In:l . I~)II('n i .fR't/ftn 11 .5In' -

H . I,o .^, Angol^o, Ar1- l

r.n' , + ;I I:I .fr.It:IITF. NIIin11Rn, Jllnl! I .nR('n l .^^,/nn IRf, .171' _

.,rVlll .,, bl,l . nl A

li,/il „ln .l',I F,' :flNn: ;A AIIAn(1R, IIIC11F1, A . Lr1RCA l .nlil/nIt Inf,I' 1

ri,rl .ír, <In {•Irrnn .v,

6ln/7+I', .r; ;'+il1, (;ARI :IA .̀ :Allr'IIF.%, VAN I01N'A l n?r~/Rn 1`~ .'•In' -

Dil,utnci~,r, Tor,r .-I lI n

C, :111 7.ALF71.1rrNT111 ., TfIN~` ;A I .nNCA 9 .717/fln r7 .nAn' _

,Irrórlimo :i-ni .i Fr, Ay

ll'/1t,1 11 I,r'I'F:7 i'F-IIF%, J(IAII ANTI114I0 L(IIICA 3 .~A1/R11 ll .n7n' -

nip . ar Cnnni u n

ln . +, .Sn! • .n Ir,1`F:7 I+nAln ::, I,F11,I1nC1A.S I .nnfA 3 .Srn/HN IR, .1 :`1' _

Uiil . rnln:,l' a

NAR' :Ilf(It GAI+1IA, FFLIX 1 .nRf'A i .5n7/Hlt Inf .171' -

- Ili,,, le fn/, :,II .,, a/n
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N° Identif . Nombre Localidad N° Rqto . Importe

in/ ,n4 . nn - n, Mn/tr Il1FZ rRRnu, nUmle; Lonr:n i.9fi7/nn 1 r,,'.•u,' -

Cnq . v . Uel rwrt n
lnnos .7s0-4A Nlllnml0 SBr1 URA, JUnN LnnCA 3,11'11/nR 1nG .171

' . Urn. Los nngrlrn, ent• 5-3 O
,+,/-)It:` r,l,n .r;4 IInVAI1RF.TF' I .nl'F7., I,AMIAII I.nNCA /n/r1n tHr.,171• ..

V . Lne nng••)rs, l anc . 3

In/ii4ln . r1AVANltO AZAII, 14 , AM'rUNIA I .ORCA n .1117%Rn

utn,r(nclón r,nmplll o

RA .1A5 I-III007., OIF.GO LON(:A i .IVI~InN lrtr;,171' -

F.dr . S evtl l, b1n . 5-1 lirl, .
' i!I/,n',, IOA-rl NIII% DIA7., InSF. LORCA 3 .!1i5/nf1 IHr.,171'

„tlrlll~r,n Crrvantev, 3C 7

CAIII:IA Ar11rI1FU• r•I4 1 r TfIDA1 . MA7.AINir1N 4 .I 7!1/1111 1 i .21?'

1 1 :,yor, v/n . M . de Mniarrón

I•1AlIT111F7. GAllnrl, JUAN NA7AIIRON A .IIiG/nn 1n1: .171'-

C"rLn¢^nn . r,/rr . rln, dr rln~.nrrí+ n

rt', I'INFnA UVI,FIIA, ANA NARIII MA/,ARNON 4 .114/Rrl 711 .117r1'-

1•:dr . Illi, r)rrirrr Ral,fa . I+to . dr Maz,rrón

lr,/tn!' .111-n't RFnllAl . MAIIT111F7., .IIInN MOL1NA I)F. SF.G .i .S37/nn 711 .n7n'

rlill,tr nsl.r,y, n

li,/~rtA .4~r :14 FNAMI'll SANCIIP.7., AIITONI(1 MUI .INA I1F: SFC. .l .nAO/Hq 1I11 , 1, 11' -

J . Ju :rn 1+6 N . E•ir . Prr,Rrna n

l-711 :` .1,1-'ll GrlNl:nllA NAIFrINF7„ ANTU14 1 0 Nrl1,I11A nF .̂Fn .l .5i53/IIR 11

r . M .,rLlnri G,ir'Cf .a, A ~

Lh:l:A% CA1111VA.' :, JIIAN Mn1.INA nF 5171;,3 .677/Rf3 11r1711

. . rIL, Trrr. ]

,11/~n', .•,n ;_•,r) L'1I'F7, UHII:InII, JUAII NVLINA NF, SEO .l .417/Rq 11 .07

0 Ctrn. Fnrtnrtn, R :,r Veg :r s

ln/'tni .?l~+_In IJII'F, ;: I .UrF.7., F'I11f;FNl:ln M 0I,1NA I1F SFI'. .l,Fr•7/nn Inn .s—'-

Ortrrn y Gosscl, 211

"111 / 10 A . 1 11 4 7 NVIJFHrI SANCIIF7, F.N1I.In 41DI .1NA DF: SFG .I .~i~/rln 1115,171'

-Ln Fr, CO

ln/4 1n .1 ,'11 All IIIII% C1141I1FIlA :, ,IIIAI! M(II .INA IIF. SF,f• .i,7'tn/RR 111f,1?1'-

J•>sA ANlnnln, 5

lr,/,In~,nln-r,l SAF7 r'h:LI1ItA11, FnANC1 :C) MUI,111A IIF SFf, .7 .Ir~9 /Iln 1n11 .510'

S.,ntn B .írbnr,, r,7-i, bl•1 1
tr,/')!,' :,ltr• ;'f SAfl1'111 :7 LA'IIIIIFII, !I . N+1 :A11I(1 Mn1 .INA IIF. ' :F,C .l .R45/Hn

Frnqnl'n rlr Ar'rlrr
lrt/!nn .4%4 ,, Al .r•A/All I ;;QIIIFItnn~ 1'F.IlllO h:l, PAI.NAR i,A~f,/Il(i 7, .'17n'-

Cinr- .- /

vl/tu:' .lnr : ni AI .h:CRIn~MnIrrlrlF7, JaSE FI. rlAnl, i .sSO/nn lrw,171

' :r•Fnru, I i

ilt/ r1•1 .71A 1111 Alrtll: :n NnUI11U, AIITtINrll L0.^, CARRF.S 3 .750/Rn I11~ .171'-

Cnn . S/ N

UOMF:11FC11, rF.I1R0 MUItCIA i .I1Rg/Iln ll .n7n'-1r,/711',, -I rtl Arl1'nF:II

0

1'.~lrrnnrlro, 1 1

rlt .t. .''r'In-r.n A1111AI.ItnS FIIAIICV, FnAHCr .̀:Cfl MURCIn i .5fil/HR lr+r, .l?I'-

.lu :rn rir 1, flrrva, v/ n

Alrt,r;A 1;'1MF7, JV; ;F. M(IRCIA 3 .~, :1/nA

clra . r .,lmar . f:arrll r-,radn, 2

In/ .tr'r, .';~I-~R IIAI ;nF.NU I1nnI11r ;11F7, RAFnF.I, FI, rAI,MAR 3 .51n/nR 1n .nnn'-

L,s Vlitas, ~

ln/ 1 -IA DANr:F.I .U AI .R)NIIjIIF.lII)UF., SANT1Ar ;0 MIIRCIA 4 .07A/R8 1nr,171'- .

rl,aa Sto . I :atntlna, 9s

ln/mr, .~ns-nt CfrlArnvuu RnIZ, ANTONIn FI, PAI .NAR 3 . 944 /Rn il .117n'-

nva . I .., u F. 1 1
in/nrw .tiSn . .7H CANn 1101 .1Un, .IVSE PTE . T011J1n7. 3 .573/ftn In .nn•1'-

11q . Velnscn, c .. . . C 5 C

in/~nr,,A .^n .fl7 F.n11Ch;LF:^' ;ANI'lll;7r, ANfrlNln 1 .(IS GARRF..^, 4 .0?n/fln 1r+ .r•In'-

C<+r9iín rlc JP•-.,is, 3

ln/-/l:l .lAn_R~ CAIttInrlA FrEn, CIIf ;;TINA MNIICIA A .71n/13q 107 .I77'--

Slmrín Gnrcla, 'i!1-1 I I

CAlll'INTF'Nn FnN]., IiAUI . FIAIIIIF,1, F.I, rALllAll A .USi/nn 1r1r. .I :1'-

., . III . Lon Ilnnnle s

ln/ :'n7,nr,n-r.n Cn`;ClII .E:i .111I1fIF7, J M1IRCIA i .Ar+7/nR 17 .~11n• ..

Avdn, Uln Srgurn, 1-G U

ln/-/rt? .rr7r._/n C1 .ELIF1 I 1F: nnUF:l:n ::, Ta1n.^, MURCIn 3 .sirt/nn 1' ; .910• -

rnlR• Inr . Juan r1 . rrnmur:, blq, 1 1

lr,/)`r),nn',Rn CIIAn11ANn 11UnI111 :11F/, RntiAlllll MIIRCIA A .IAl;/nil

.:I, , f b :rÍ o

llt/,n7,~ln_r1'i UATV TUItI1F:11iF:, ANf :FI. FI, rn1.NAR l1 .n711'-

nvdn . r,rnrr' :,Ilr,imu, 3 1

iV/tl•t .716 -111 F.'~rnl'A IIFIIRANnF.]„ Jn' ;F FIANIIF,L FI. nnAL 4,1 4 A/Illl

r ::rrrTl '1^ 1c•s 1'1),n~, 111 U

Li/ .tttr :,1111-71 F:' :I'lllA UFI . Al :111 1 .A, AII :1!I .NO MIIIICIA l .`•IR/rlR lA .1IrM'-

Avdn, Grnl . I'rlmu (1n Rivera, 1

tn/,IIA .'•An_~7 FFRIInIlUF7. r :1111 .I .A117, iRAHCI .̀il ;ll MINICIA 7 .11iR/I1R 1111¡,171

Cnn . Viv}n rlr f9nrrlcnqudn, Krrr . 1

1n ;,>7rr-•11 CAlillll! IIUUIi1U11F.7., AI1TnN10 rTF. . TOC1110S 1 .51tN/Iln Inf .171'-

nlorlnes Atctaa, n- 3

lnnr~, .n• .r,_ll ( :AliCln CANHILL(1, ANGFI. M1111CIA 3.ü77/Fln 17n .1,11'-

Clrn, l ., 1lnra, AI ;

in/In 1 , 1111 -7 6 GAlIC1A I .AX, .^.nI .VAIMIR RF:NIA.IAII CIIn/nn Inn .17,1'

-Obrrros T:,nn, 10 1

ln/-1n1 .,•a_ 4 7 ❑ nRr:ln l .nrrZ, JNArIA MmrC1A i .Grn/nn IIn .1,1 1

L• .n}n Nlrrv., . 13 I 1 qur,.r,, R 2

CAR11A NAVAlllln, , IIIAN MIIR(:IA 1 .5i1/RH II,U7n'-

(:•,I . ',, r F^trb:+n, lr1•1 'I ..1 .

,rr/,rt+.,n•7-4n UI'lI 1 7 IIIIIIRIFIt, Illnll MI1Rr:IA I .HAI/Rn 1r.11 .111'-

Jn ..r nn .. •-
lrr/rnr,,lt~'-rnl r;r 4 7F:7 ' :nn111rIFIt, IIrAN 411111CIA l .nAll/nn Illr,,l :+1'

Jn ::~ Ant•rulu, `• •

in/JIS .IrI'r_m Lun7AI .FZ neNUAL, .n1Ar1 FL rnl .Mnn 3 .1n1/11H 1A .0n11'-

nr,1 .

in/,n :` .tml-IH f,IrnH v1cTVInA, LN13 nln11C1n i .547/Rn n .07n'-

('Ir, . I .n nlbr .i-rn, il A

l)/')n'-•r, .t-in ( :IIII.I .1N LnrF:7„ CAIIMF.LO FSPIr1ARR0 3 .n75/RR 1 I

IJ:rynr, C~ 9
,','rr,r,,l~.i .'-t IIFIIHAlIDF7. 11AYI )R, rF.nRU Snf1G . I .A VFI+nF. 3 . 991/R11 nf .S,n-

Cl.r+, . Mninrrórl, 17

5 IIF.IIIIAIInE7. Mnllll/n, ANTn1110 MNIICIA 1 .9~0/RR 11 .f1711'-

Arulrés Ranucrn, 1 1

~n/)n1,~lA_i4 IIIrFSTA GIIIRAN, FIIANCIC(:n SAIIC., I .A VF.IInF 1,773/Rq i1 .0711-

Itr}ns, 2 V

17'jU1F11Nn nUUNnS, 111GMFI,
MIIIICrA , 4 .171/nR

R••atn Imbor,, 1

lni-rl' 1!4n-n"t ,IIIIFII/1 SAIIrIIF.7„ IllAll 6111RC1A n.115/nll 1

4 nndeg•+,lec. 4
-7 MIIRCIM1innn ; .7an_7„ JOVF:N 3nnr :n~:7, nNGFI, 1.54A/lln 11-0711--

rl . 11rrn5ndez Amnres, A-3

N° Identif. Nombre Localidad N° Rqto. Importe

11 l/,1;'•~I 1,11 - 61 LA7A110 FFNIIAIInF.Z, PF.I1110 MIIRCIA .7)5/RII 5 I . 0 r1 1'-
Arrl .nC n, l o

111 / 7 17 .410-61 Lr1rF:7 TnVlIN, TnNnS MURCIA n .lAO/nR ^li .n70'-

roctn vte . Me'Ilne, 7-2 n

4n 1 1 n 4 . 01 1I 9 I,I .rll1 MAIIr111F'. .IUSF. MIIIIr;1A 1,71n/Rn 111r:,1^t'-

Clrn . RcnlaJm, Illnc Cnnr}o, 7 0

1n/ 10 7 . 1 "1 7-A1 MAR:; IIF:TnRF.r,IJf1AQ111N F.'{PINAl11N) i .r•on/n/l Illr.,1 .^1

reíl c rr' y R

ln/n,3 .AFR-''rn 1•IAIt~INF:7. IIF.IINAIJI)F 7

G

, JF511.^, MIIIICIn i .F,75/I1H Inr, .l?I'-

Cnn . Rad^N . rlnr . Meqcr;ur`r, 7 0
11,/717 .nA7iA MAIt1INK7. 7.Al1AGn7,/r, FIIANI :II :CO MIIIICIA 3 .An5/nn Inr .171'-

Vlstalrgre, I U
i1) /71? .Vn7- 3A NIIRTINF,Z 7,Al1AGr17A, Fl1A)11'r .^+(:1) Mllll(:lA 1 . 4/16 /II 8 1n1,,l1r+r,'_

v¡sLnlrgre, 1 0

1V/717 .(In7 ..iA NnRTrNF:7. ZAIIAGr17,A, Fl1ANCISCn MUIIC1A 3 .4n7/Iin 1 "H .117'-

Vlstalrgre, I n

i11 / 7 (11; . 7 ' 6-I 9 MI1tF:TF, IIF.RNANRF.7., .II)SF. MIIRCIA n.ocn/nn 111r,,171'-

Ilrrr,dur,, R

,n/ 7 nr,,iAl-RII N 011AI,P;t VII.LAOIINIKI, Ir1SF. FI. HAAL i .ItRll/RR 1 I . 0 70 '-

M,ynr, s/ n
111/MUIO.i NUT(1,i, ANT(11110 MIIN(:lA A.IMS/RR IRfi .171'-

Clrn . AIRci,rr•~, 4 1

,V/ :'rn: .n4n-ti7 Mlllin7, VAL(:nI1CF.l ., JnSF. LUIS MIIRCIA i .nn7/Rn 1Rn .171 -

Jaim,• 1 FI Cnn~ncslorlc,r, 5

lrl/-Irln,7ni r~t ONT17. :II .I.A, M . RnSA M1117C1A 3 . 7 53 18R 111r, .121'-

Cno . Vle}o 14 nnlr :r~ndn

10 /1 0 5 . 4 71- 1 1 F'A1 1110 nRFLl,llll, INXIINGn RF.NIA .InN 3.R41r/Iln lllf.,171' -

S n Antrnlfa, 35-7 B

I'FINAIIn AI.1'FÍlFZ, JOSE AlIT0111o MURCIA A .n7n/RA 1nr>,171 -

ro1 dr - l .+ I•aa., b1r1 I 1 -2 eyc 1 Ir.da .

l+l/-1n1 .117n_I17 rF,fIALVFII 1`FIÍAI .VF.R, .IIIAN SANG . LA VF.RRF. 3 .n31/RR 11 . 0 70'-

- ~ Iluer(n Flnlc},, s! n
i0 1 11 r; . 8A4 -l'1 1'FIth:7 I ;IIUh:SA, MII :IIF.1, . L11nnS11,1 .0 4 .nn 7 /n 8 111r.,1?1'-

Lo•; Vldnle :r

ln/ , ni .-/AA-Ai I•F'l11•:7 F.I'IIIIY;A, .Irt^,F MIIIICIA i .7n5/11R lllr,,171'-

., .ndn rl'• lnn Gnrrr ;,

ln/ ; I!i .l)tl-r,f I'FItF:7. Illll7„ FI/l .l:Y:NCIn El, PAI.NAR i .AVi/rlD 1•1 .00 '1'-

L :,^ r•`ra:, 21 . 1- Rosale• n

Ar. 1'IIhIIrA "AVF1,11A, VICF'NTF, IIIIRCIA 4 . 011 1 /11q lllr+,171 -

13nI,LI, d~ 1, .̂ Flnrrn, 1 baJ n

ln/',I1n .5Sll-lll I1VItIlI1 :llF7 GARf:IA, MA1111F:1 . MI/nC1A 3.111n/IIR 11 .117n'-

Cnn rf~l rnlrn . ~/n

in/,n';,7in_IA NnrIF.HU 1 :AI,IIInn, AIlINIFS SANG . I,A VFIInF. i .tInRIRR Inr;,171'-

Itn•an I i nrln

1 n 1 .ll'1 IN 1 IrF:HE7 1 1F,IIF7, MAl11A F.' :r111ARNO 3 .nI(1/IN1 1 116 .I?1 -

Gr•ncrallalrnn, titl- 1

10 /r77 . 1 1'•- 111 NlII7. I.IAHTINF7., H)SF MIGIIFL EL PAI.MAR 4 .14n/RR 1 4 , 00n•-

Alcntde Fstrnda, S

111/-,ll .~•i')-7, SArICIIF:Z IIF,Il11A11NF;7„ JnSF FL PAIAIAR 4•171/RR 7 n .0?0-

u:,vnrra, n n

ln/nIn .7A4-r.i ' ;Afll;llF'7. SFItIIArln, SIISANA MUI1C.rA 3. 7Sr,l11R Ir1U,171

41,rlnno Arnca, 2

ln/-rn7,llA .nn : ;AN( :IIF7 FFItIlAl1UF,7-n1A7, 1lANI1F.I . MIIHCiA 3•54 5/R11 111C+,171 -

Juncn, 17 ba} u

iV/)nl .• :?n-It SnrlunvnL MnlrrtNFZ, EUnEllfn MuNC(n 3 .R7'1/11n

"a , Nicnl .í^, o

10 /711 .ma 6 9 VICFNTE UIinTF, I,A7,AR(1 ,IAVALI NUFVn 3,411 3 1811 14 .on'1•-

Clr, . (:alilla ..̂, n/N
l(I/'n,3 .t?'-7 ./ Vf1 .l.Alt r'AI .n41A, FIIANCISCn M1111C1A 3 . 102/R!1 93 .(IFn' ..

P'lotn . Blq I11Pnt..xló u

ln/,r,3,7nn . 71 VIVANCrI': 11AVA1111(1, n1 11S CARF.ZO T01111ES 4 .71 1 /RR jr17,177'-

Cnrmrn, 3 5
i(1/)r,5,111-71 TFJh:nnlt N11 .I .Ah1, rATIIlr:1A rT(1. I.IINRI1F.RAS 3 .R'li/Rfl 1nR,1'1

Clrn, nlmrr'in, r•7
ln/-tp5 .'i7f1-' 1 3 CFIIl.Af10 rFIrAI,F,S, nNGFI . SAN JAVIFR l .R(IS/Iln IRf+ .171'-

C:N'/rlon Vnlvrd••, 5 n, 2 B

in/rn•, .I,AVII AI.IIAl1nI .F .lO, NAIICF.I.1N() SAN .IAVIF.R 1 .11r14 /1111 17A .r1Hn'-

Lr,rnnio HnrnL~n, r

1 r1/ 11 lr,,1111- 14 MAItrlNF :2 CANRVIIF.I,I,, FIA%IMO S . 1' . PIIIATAR 3 .n54!!lq llt/ ;,171'-

A,Ir+lln Crrio, l

l1)/rl,i .7• :t -i' , 61AII1111F :Z ; ;nF7, F:I!)Y S. 1+ . P111ATAIt

la niro M•rr - Cr,,,,•s : ,

irr/'n)A .rlln '!11 I ;Irll/AI,F7. IIIIITIIAI ;n, .IIY;E SANTIMIFRA i .117R/I'.R III11 .171'-

: ;:n ,
ilr/-In, . 11r•-1 1 nUF.NUrA NAItTIN1:Z, .I(ISF. Tr1RRF. rnrNFlY) 7 .Fi4n/IIR I11n,171

rirn T .ilblllrl, 1 6

vr/rlr',,nIA-'tn 6)V:Nn rF.RF/„ MnI11IF.1, Tr111NF.S C(1TrI.I .Ai3•Rf3/qR Inn .l1?'-

Cnrtng

^

Na, 2 . Lnn rarcrln s

1n/,r1' ;,nlA-in MFI.F:11n 1'FIIF.Z, MAl11IF,1 . TOIIItF.S COl'11 .I .A' ;~•~fiA/rlll Inr+ .171-

c,rlnneNn, ? . Lnn rnrcoln n
ln/'lrln,774-A1 Er :FA I ;ANVVAS, .IRSF LA NN/nN

1 , 7 50 / 118 IRIi .171

1'riínrnnrl,, 2
ln/r01 .17 1 I 1 FlAltr ;n SfIIIIAIIn, IIF,IAF.TIIIn YF.I :I.A i,ff.l/Rq Inr : .l?I'-

Cru . rlr rl^nn

In/hr1 .z)7-A1 rr.I11An0 nllYrIAS, nNTONIn L . YECLA 3 .7nA/nn ni .nrn

Trnv . .InRF Ilnvlr'rr, 7

El Tesor.ro Territorial .
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Número 7320

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de Murcia

Relación de empresas del Régimen Especial Agrario que, en trámite de notificación de requerimientos de pago de pri-
mas de A.T . y E.P. de la Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten
al Excmo. señor Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y señores Alcaldes
de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos
municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, 3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Teso-
rería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando
que han cumplido este requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

N ° Asoc iación Razón Social Localidad N° Rqto . Importe N •° Asociación Razón Social Localidad N° Rqto . Importe

1 .1^6 JI!r IA ;1 l.01'F.Z Vt:rA T9TAl1A 2/n9 ñ~ .7'9 ._ `^~]?n,n~ :1-~^CUSR Y :IAr1 :1 ; L ,1LOIJERIAS 12ni89 4 .213 . -
Din . Labor 2/n .1 u ;rin VLrgil 22

.11 .719 J0"E LU[S SCOOAn PARDILLA VILLhOA 5/89 1nq,,;~A _ F77n7^OC•1 JI : .\II c :cil"Z :t00R1r,UEt CARTAGF.IIA 122/119 21 .171 . -
,- 1ya .ie '111l 7 1D .Cvc . Ix, rnrque de la Cirula CUatro son1s 22

ln .n9] JIGUF.L R,1RC,\!,A [!ORF.IIO NURCIA 9399 171n^7n^n11 CIL IL\IITI11 ['ICROiI CORVF.RA 124lR9 349, -
Al[onso % C1 Sablo, 4 Finca C .cobPO Corver a

.nn7 '.'I .I~A I1S :'AT .t C-L POZO CAfLtVACA DT LA f'~Ut /l!)/r3 . . .- 17'9n,;n•,nrl IAII[ .1 LUiS,1 'ST9'LI,A CARTAGELIA 128/89 6,5nR, -

L,~ frndacinn nrcAlv~l r[aza 3spnRa 1 1

ln .'nl .lirltl ".Uf2 U[AS PIJLPITE JUI,[A :I r,~,IIC1A D :•1Z LORCA 130/89 2 .145, -

Lc :r. .as z/n ncifin Cpnpill oDip u

^ :..; :0 II 'Rt1,1 :lOr.Z '~111RCIA 12/rtn 1^ , .I- •, _ Inrf,7nnr1n0

~

J'I :1T ;O:IZAL°Z !'ARITI15Z JU :lILLA 135/139 15 .765 . -

. .. . .,,ultnr 5alrillo lR 5 C r,/ ,Ihnllon S O

01+ : .\!In V1D1I, ANTOrIIn S .'/~CI,A l~'/n~ 1117',:",n•tnn JnSi II),RITIEZ :I,\T'0 JUI~IILLA lAl/R9 A9 .144, _

J . Cuardiola I l
.~f' ..~,:IC1~r0 r„lI1CIA :11 .O ::SO '/RCLA 1n/n9

Inr,Inno00 Jn .^, ; 14 LORCA lA2/ 99 I60 .880 . -

~n16n C' DIR . Zsruch a
.'. .' : :1U I6L33 ~,•,I : J .1V[ .'.R 2 7/R9 :'9 ."'""7 .- 1•1Irr,4nnCn Pt••Ilil;O ^OL .1 :10'/ERA CARTAGEIIn 145/09 19 .647, -

,, : Funrlacir,n I,n .^. C.iiiavnte9 Purrt o
,1IE C„\:N'IIE Z

!

rAll2\VAC.\ 1 ;/89 . .. . . 1977'lOnrq ; IILC-;ICIO GAIICIA [1U .,07. LORCA 150/09 n0 .441 . -
o: .n Il . ;uir. x' Di^ %rlr,endrloo

s, . . , ';Ir'.' ;I ;' :;(`RAI ...D .\ •17.~IAR YfCLA 'R/R9 lnl .7'S .- In,;nl')^n00 rERCZ ABELLA: 1FIL\ :ICI'CO ,1 Y J CI21A 152/89 16 .4r:6 . -
., .; I'•. .̂cu,l L O

,
Cniiarla Ilnrta 1vAa . Ae Aharan

:IUfL 'IA1,1 ~".nAi, C .\IIAVACA 79/n9 n0 .011' .- l .l r_,r,7/.n047 JU,111 UCIYIAL GIL JUIIILLA 156/R9 55 .7`• -

I] : '- - l Avda . de I :urcia 7 •
. . 1+% r .;'rlIIlrAU1`t; R-r:,\UT .`.S dOTOn CIi.ZA 40/89 nn .27n,_

l9`,57r101r.n DI~CO CO:IEZ CUTILLAS JUNILLA 161/89 1 .5%8 . -

+'`ss 1 4
Il'iLl!ISA 'JfL'Z ALIIA:IA DE IIUnCIA A2/F9 f•l .l',3 .-

Ir55 340M9 r.Ll:,^,A :InLIIIA GO[IEZ Y OTRO ABAnAII li8/n9 S .I42 . -

0nesi~u :tedondu A8
~ n•`n ITn• ; .n .l'.' ; ,1RrII1VF L~ ARCIiII'EL 44/89 19S530125 AIIT01110 GO:IEZ YELO nBAnA!I 17l/89 2 .700 . -

In ,^ :',n1'Er~l\RIn C1EZA!IA S A CTiZA 45/89 72 .515 .-
I~SSi~.0l7R

oomonRo Comca 1 0

JOS fi CAI :RASr'0 SEGIIRA ARARAII 174/119 L2 .637 . -
D, :•~n Su<e^n Dr . Jalin .i 7 8

A :Ir•I'r0 onE :lO ^ODnIGUE7, fIORATALLA A7/89 R7 .134 .-
In55+.fntln -RA .Y IIIA :I 1AitTlIlE7. SMICIIF.Z ALGUAZAS 183/89 4, :91 . -

I~asa nn5auro Lo9 Lnbos 5
115 . ;'A ,1[C :!TO R :O ALNARABE 'IORATALLA 4R/R9 A7 .l.04 .-

In~SAlOnnri OIF.CO %I,1RITilEZ rnnnn 110LIt :A DF. 5 EGI1RA 1 94/ 89 5 .222 . -
Jn-,r Antnnio CrnnJa Los Valiente s

:l . :rtl flln^III ;;S S L 11' :11AJAN 49/89 136 .759 .-
1 n`.5 4 Ln025 JOSC '1 RODRICUEZ ..̂ODIIl0UE2 tIOLINA 1 95/89 1 .417 . -

G~nino Ce los Plnos s/n Lllano Clra . lor9ui I 9
1 ;1 .719 !-R^.!IC[>f,0 11A111 :1 SERRAIIO BE?ITAJAII 52/89 1[t,3 9 r,,-

!n`iSA200'.R A!ITOIIIO I .Or7'Z-3RIOIIES rEfiAFIEL HUItCIA 204/ 119 29 .r.92 . -
f : .:.~1 -l Sr C,ran 'Jla 2l E~rultor SalcLll u

171 .%nr, Ilr!7~'. RARRE 5 A ALOUERIAS 53/09 52 .77n .-
a55A5n114 ;!ARIA F I,IARIII IIER:IAIID?Z fdURCIA 210lR9 6 .756 . -

r,r•ntrud s/n Socledad 6- 4
!.'I~ .\I17 :IO:;ERO ELOIIRIAGA '~IURCIA 54/ 8 9 e7 .^62 .-

nSSA•_,Olf•t FRAIICISrO I:OLLIIA LOrEZ LORCA 222/R9 7 .n98, -

C/ Junn Atnonlo rer<a 2 C/ .'eróuino Snnta Fe9
l11 .5fi7 ['ASrriAL L1JCA5 LOPEZ CIfLA 55/89 ,-n .n39,_

I~SSAr.n17n It A 5 C A,S A LORCn 225/99
-

73 .+171 . -

,1lfonso 1 ':1 Sablo 15 Rip . I .A ESCIICII .1
In1 .711 .;, TI,\t,0 ;11!'f'.5L0 v~r,n C[EZA 50/89

1955470019 :IA ::IA IIAR[TUEZ r,ARC[A rUERTO LNM BRERAS 227/89 10 .n21 . -

ri— . rlr ?spa:ia 10 ^- . rnrcl a
IA? .7nr, n ;IT11 :I :1 •IARFII ;S7 CA :!OVAS RF.:IIAJAiI 61/89 22 .`7`1 .-

'
Adri - Viudes 7

11571r.n901 IEZ rnnn nJOSE f!ARIT . CARTACEIIA 210/^.0 r,1 .710 . -

7r,r,l .:n r"~'~rn Alll';O CnUZALEZ LA ALBERCA 63/89 S nnctio anz a
.

Avda, r,eueral Lslmo 9
19 ]^19nOril II DE L .1 :10 D'c CALLAVA Y A .r!e

auurl Lnpe> l0

L .SAII PE aRO OEL P . ]48 ;F9 12 . 5l9 . -

'nn .'n7 11\11 .1 RIC .1nT fnnLOS TOTANA 67/89 71 .ni.R,_
l~]'9^nr7,A

•
Ln IIAR [TNEZ. Y C . NIt '~ . TOTAI :A 2~9/R3 7 0 .72r . -

1

• Fululla 5

s, n

a

^ 7/A9 9 14 - r .. óIlar• nr a . :^ n i
1 .715 11,\II P0I. 0[1VL^ ::F . YECLA , .

I^1^1nnlo9 f''.1 ;+~0 IIOLi : :.1 CARPE :IA RL\'ICA 2r,5/99 ll .nr,2, _
'- -a 91 ninls 9" n

1 .177 Gltilrn ' rOL .I'nZ0 rAMALLEJ AS " 7 7/09
19Rqr.n02^n [rUEFII-cI1TES PRA IIUIICIA 266/09 7 .393 . -

C/ Nf~~n IO ror~balan, 19 A C
r t~.A 7It ;n1 :L R105 '! 1 .(:AnC1A LOPF.Z CIEZA 7R/n9

21)0 l21,00nn ,101;5 C01!D .1L .\~IIA:lORSO TOtANA 271/39 n5 .^56 . -
rn~in,in )r la Ilorro 9/n .̂nja I

. . .,n•+ 2

r

J':'Oti II,tL',LIIIt, r„11 .1,5r,0 :I'JRCIA R2/n9 n3 .75n ._
,Iin7nnO00 A :ITONI0 f: .\ :IBltl 11AVARRO IlUIicIA 278/89 4,300, -

j Cr.ra . . :r :dndrld s/n OSispn :rutos 5 1 A
7n 4

r

I,UI~ ~IART[IIEZ CIRRASCO ALEGRE 'IURCIA R3íR9 107 .277,-
700J5,90000 S,t T IR402 TOTADA 282/89 IR9 .Z91 . -

I r/ Jnse Antonlo 2 1 1 3 C, Ilip . Coster n
,^,: ;L :1,\RIT[ICZ JOPDA11 JIJIIILLA R4/09 1 .679 . -

C/ Canovas del Castlllo 75
El Tesorero Territorial' n .l^_n

5
O,IU .A!'RAR1A DE T~A' :S .TIIAD~R CTEZA m/n7, 31 . 111 ,- .

C/ nad/¢ 7 Vlarr!e 59

"r . . F .\ ::Cr'1L LUCA7, CIEZA 95/nl

:/ nnJ~s ~ •:el 13

LO!!:0 !lUL1 .A5 101ir,3 n .nnl . _

G, c 4

r1 I^' :—1 1.1'r0'! F'111rn.- t :IIJRrI,1 lnn/n9 .t .n74 . _

;IlcoL,a 18
1~.~^'?n,rn5 "I :ICI :iCO :IU~ ;iTAS n•\! :7,t RU':ITE TOI;I!105 117/89 ?,0n5, _

..r,,, ., .ovillas 7R
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 7394

« PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro
de Murcia .

Hace saber : Que en el procedi-
miento sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 717/88, ins-
tado por Caja de Ahorros de Murcia,
contra Francisco García Díaz (Fuente
Alamo), y Manuel Avilés García
(Fuente Alamo), he acordado la cele-
bración de la primera pública subas-
ta, para el próximo día 11 de enero de
1990, a las 11,15 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antela-
ción y bajo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a pártir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 15 de fe-
brero de 1990, a las 11,15 horas, sir-
viendo de base el setenta y cinco por
ciento del tipo señalado para la pri-
mera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 20 de marzo de 1990, a
las 11,15 horas, sin sujeción a tipo pe-
ro con las mismas condiciones esta-
blecidas en la regla 8 . a

Asimismo, se hace saber a los lici-
tadores :

1 .°- Que el tipo para la primera es
el de 15 .280.000 pesetas, fijado a tal
efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

2.° - Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual por
lo menos, al veinte por ciento del pre-
cio que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

3 .° - Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .° - Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 .9, o acompañando el res-
guardó de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .° - Haciéndose constar que los
autos y la certificación registral es-
tán de manifiesto en Secretaría y que
los licitadores deben aceptar como
bastante la situación, que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de la mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate .

Las fincas objeto de subasta son :

1 .a) Un trozo de tierra blanca labo-
rizada, sita en el partido de las Ca-
ñadas, término municipal de Alhama
de Murcia, con una superficie de una
hectárea y cincuenta áreas . Inscrita
en el tomo, 1 .316, libro 373, folio 13,
finca 29.206, inscripción 2 .a Valorada
en 4 .011 .000 pesetas .

2 .a) Un trozo de tierra blanca la-
borizada, sita en el partido de las Ca-
ñadas, término municipal de Alhama
de Murcia, con una superficie de dos
hectáreas y setenta áreas . Inscrita en
el tomo 1 .316, libro 373, folio 14, fin-
ca 29 .208, inscripción 2 .a Valorada en
6.112.000 pesetas .

3 .8) Tierra de secano, en el paraje
de la Cañada, diputación de Cuevas
de Reyllo, término de Fuente Alamo
de Murcia, con una superficie de cin-
co áreas y veinte centiáreas . Inscrita
en el tomo 2 .284, libro 391, sección
Fuente Alamo, folio 171, finca
35.620-N, inscripción 2.a Valorada en
5.157.000 pesetas .

Dado en Murcia, a veintiséis de ju-
lio de mil noveciéntos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado Juez .- El Secre-
tario .

Número 7497

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia, del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ale-

do Martínez, en nombre y represen-
tación de Jenasa, S.A., cuyo repre-
sentante legal es don Angel Sánchez
de Val Gómez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Ilmo. Sr. Director General
del Régimen Jurídico de la Seguridad
Social, sobre imposición de abono de
concepto de tarifa .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 727 de 1989 .

Dado en Murcia, a 19 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 7500

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia, del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Antonio Ren-
tero Jover, en nombre y representa-
ción del Instituto Nacional de la Sa-
lud, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Direc-
ción General de Empleo del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 722 de 1989 .

Dado en Murcia, a 20 de julio de
1989 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .



Página 4012 Jueves, 17 de agosto de 1989 Número 18 8

Número 7540

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Citació n

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de don Isidro Sánchez Torrano
contra La Voz de Molina y otro, en ac-
ción sobre indemnización, se ha man-
dado citar a las partes para la cele-
bración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día once de sep-
tiembre y hora de las 10,30 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado de lo Social, sito en Avda .
de la Libertad, n° 8-2 . 1 de esta capital,
a cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a La Voz de Molina, S.A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado de Trabajo de] Juzgado
de lo Social número Cuatro en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su citación, hacién-
doseles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 13 de junio de 1989 .- El
Secretario .

Número 754 1

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Citación

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de doña María Josefa Martí-
nez Garcerán, contra La Voz de Moli-
na, S.A. y otro, en acción sobre in-
demnización, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día once de septiembre pró-
ximo y hora de las 10,25 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado de lo Social, sito en Avda .
de la Libertad, n° 8-2 .° de esta capital,
a cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a La Voz de Molina, S.A ., que

últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado de Trabajo del Juzgado
de lo Social número Cuatro en provi-
dencia de esta misma fecha, se expide
la presente para su citación, hacién-
doseles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confésa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 13 de junio de 1989 .- El
Secretario .

Número 7539

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Doña Francisca Pinos Montoya,
Magistrado del Juzgado de lo So-
cial número Dos de las de esta ciu-
dad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
972+ 1/87, ejecución 180/88, entre las
partes que luego se dirán, han sido
dictadas las siguientes :

Providencia Magistrado Sr . Ríos
Salmerón.- En Murcia, a veintisiete
de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho .- Dada cuenta, se tie-
ne por instada la ejecución de senten-
cia . Regístrese en el libro correspon-
diente; y requiérase a Cooperativa
Industrial Coenco, de Yecla, para que
haga efectiva en plazo de cinco días la
cantidad de 652 .521 pesetas que re-
clama el ejecutante Luis Marco Pu-
che y Pascual Martínez Ortuño, en
concepto de principal, más la de
125 .000 pesetas, que por ahora se
presupuestan para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquidación, y
caso de no hacer efectivas ambas can-
tidades en el plazo señalado procéda-
se a practicar embargo en bienes de
la referida empresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente
proveído de mandamiento a los opor-
tunos eféctos.- Notifiquese a las par-
tes .- Contra esta resolución, cabe re-
curso de reposición ante esta Magis-
tratura, en el plazo de tres días .- Lo
manda y firma S .S .a Ilma.- Doy fe .-
Ante mí .- Rubricado .

Providencia Magistrado Sr . Ríos
.Salmerón .- En Murcia, a uno de fe-
brero de mil novecientos ochenta y
nueve .- Dada cuenta, únase a los au-
tos de su,razón .- Se acuerda el em-
bargo del siguiente bien inmueble,
propiedad de la demandada Coopera-

tiva Industrial Coenco : Vivienda sita
en la 2 .a planta del partido Salsipue-
des 4-6, con una extensión de 123,23
metros cuadrados, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Yecla, to mo
1 .519, folio 49, finca 23 .289.- Requié-
rase a la entidad demandada, para
que en el plazo de seis días presente
los títulos de propiedad de la finca
embargada, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1 .489 de la
Ley E . Civil, con el apercibimiento de
que en otro caso, serán suplidos a su
costa.- Firme que sea la presente re-
solución, líbrese mandamiento por
duplicado al Registro de la Propiedad
de Yecla (Murcia), para anotación
preventiva del embargo acordado en
esta resolución, debiendo devolver
uno de ellos en el que se haga constar
las cargas y gravámenes de la finca .-
Lo manda y firma S .S.a Ilma . de lo
que doy fe .- Ante mí .- Rubricado .

Y para que sirva de requerimiento
y notificación a la empresa deman-
dada Cooperativa Industrial Coenco
de Yecla (Murcia), que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, se expide la pre-
sente para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos .

Murcia, a veintiséis de julio de mil
novecientos ochenta y nueve .- La
Magistrado .- El Secretario .

Número 751 6

JUZGADO TOGADO MILITAR
TERRITORIAL NUMERO 1 6

Requisitoria

Don Manuel Perucho Franco, Te-
niente Coronel Auditor, Juez To-
gado Militar del Juzgado Togado
Militar Territorial número 16 de
Valencia, y de las diligencias pre-
paratorias n° 16 .2 .89 .

Joaquín Jordán Fernández, hijo de
Cristóbal y Antonia, natural de Lor-
ca (Murcia), de profesión agricultor,
domiciliado últimamente en calle Los
Tintes, 5 de Lorca (Murcia), procesa-
do por un presunto delito de deser-
ción, comparecerá en el plazo de
quince días ante dicho Juzgado To-
gado Militar Territorial sito en la ca-
lle Serraho Flores, 6, 46010 de Va-
lencia, bajo apercibimiento de ser de-
clarado en rebeldía .

Se ruega a las Autoridades Civiles
y Militares la busca y captura de di-
cho individuo, que ha de ser puesto a
disposición de este Juzgado .

Valencia, a 26 de julio de 1989 .- El
Juez Togado, Tcol . Auditor, Manuel
Perucho Franco .
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Número 756 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José María
Vinader López Higuera, en nombre y
representación de don Juan Rodrí-
guez-Loras Dealbert, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrati-
vo contra el Excmo . Ayuntamiento de
San Javier, versando el proceso sobre
acuerdo de dicho Ayuntamiento de
fecha 20 de abril de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
-en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicadá Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 659 de 1989 .

Dado en Murcia, a 28 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7449

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 19 de octu-
bre de 1989 a las 11 horas, se cele-
brará primera subasta pública, en
este Juz gado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 710/88-C, instados por el
Procurador Sr. Rentero Jover, en
representación de Caja de Ahorros de
Murcia, contra don Francisco To-
rrente López y doña Josefa Moreno
González .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L.E .C . y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-

ta, se anuncia segunda subasta para
el día 15 de noviembre de 1989 a las
11 horas, en la Sala de Audiencia y
por el 75 por 100 del precio de tasa-
ción; si ésta también fuese declarada
desierta, se señala a la tercera, su-
basta sin sujeción a tipo, el día 12 de
diciembre de 1989 a las 11 horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

Finca número nueve .- Vivienda en
planta 3 .a, edificio Calasparra, Avda .
Juan Ramón Jiménez, s/n . Tipo C .
Superficie construida : 110 metros
cuadrados; superficie útil : 86,76 me-
tros cuadrados . Consta de comedor, 3
dormitorios, etc . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz, tomo 1 .125, libro 149, folio 15,
finca número 13 .242. Tasada a efec-
tos de subasta en, 3 .096.000 pesetas .

Murcia, a 27 de julio de 1989 .- La
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 7450

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia de Mula .

Hace saber : Que el día 20 de octu-
bre de 1989 a las 11 horas, se cele-
brará primera subasta pública, en
este Juzgado, de los bienes que luego
se mencionan, acordada en los autos
número 128 de 1984 instados por el
Procurador Sr . Brugarolas Rodríguez
en representación de Banco Ilispano
Americano, S .A ., contra don José To-
más Franco Merlos .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C. y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose éstos en las cargas y gravá-
menes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 20 de noviembre de 1989 a las
11 horas, en la Sala de Audiencia y
por el 75 por 100 del precio de tasa-
ción ; si ésta también fuese declarada
desierta, se señala a la tercera, su-
basta sin sujeción a tipo, el día 20 de
diciembre de 1989 a las 11 horas, en
el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta :

La quinta parte de los siguientes
bienes :

Rústica, trozo de tierra de riego en

el pago de la diputación de Los Jara-
les, término de Lorca de 67 áreas, ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Lorca, tomo 1 .258, libro 1 .103, fo-
lio 200, finca 21 .708. Tasada en la su-
ina de 134 .000 pesetas .

Rústica, tierra de secano con algu-
nos almendros en el sitio conocido por
el de La Noria, diputación de Los Ja-
rales, término de Lorca, de una hec-
tárea, 96 áreas y 20 centiáreas, ins-
crita en el Registro de la Propiedad
de Lorca, al tomo 1 .258, libro 1 .103,
folio 197, finca 21 .707. Tasada en la
suma de 354 .000 pesetas .

Dado en Mula, a veintisiete de ju-
lio de mil novecientos ochenta y nue-
ve.- El Magistrado Juez .- El Secre-
tario .

Número 7495

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

Cédula de citación

En el Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia se sigue
expediente número 632/89-A, promo-
vido por don Juan Pedro García To-
rrecillas, sobre liberación de un censo
enfitéutico de las siguientes fincas :

l .a) Casa de habitación y morada,
actualmente en ruinas (hoy solar), si-
tuada en la calle de Lorca . Se encuen-
tra inscrita a favor de don Juan Pedro
García Torrecillas, finca n2 7 .763, fo-
lio 246 vuelto, del libro 95, sección 11,
inscripción 5 . a

2.1 Una casa de planta baja y un
piso, sita en el partido de El Palmar .
Está pendiente de inscripción, la fin-
ca 9.518, inscrita en el folio 162 del
tomo 125, del Archivo Unico del Re-
gistro de la Propiedad número Seis de
los de Murcia. (Una descripción ma-
yor de las fincas puede verse en el
Juzgado) .

Sobre dichas fincas existen sendos
censos enfitéuticos a favor de don Pe-
dro, don Francisco y don Blas Espi-
nosa Sánchez, por las siguientes can-
tidades: Sobre la primera, un censo
de 100 pesetas de principal y pensión
anual de 3 pesetas de pensión . Sobre
la segunda, un censo de 100 pesetas
de principal y pensión anual de 3
pesetas de pensión . El demandante
estima que dichos censos están pres-
critos y solicita su liberación . Me-
diante la presente cédula se cita a los
beneficiarios de dicho censo, que se
hallan en ignorado paradero, y, en su
caso, a sus herederos y a cuantas per-
sonas pudieran verse afectadas por la
demanda, a fin que que en el plazo de
diez días comparezcan en este Juzga-
do a hacer uso de su derecho .

Murcia, a 5 de julio de 1989 .- El
Secretario .- Visto Bueno, La Magis-
trado Juez .
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Número 7453

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA I)E LA CRUZ

EI)1CT O

1)on Miguel Angel Larrosa Amante,
en funciones, Juez de Primera Ins-
tancia de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 175/88, a instancia del Procu-
rador don Luis López Sánchez, en
nombre y representación de Forestal
Sanfersa, S .A., contra la Sociedad
Cooperativa Limitada Benizar, sobre
reclamación de cantidad, en los que
por proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segun-
da y tercera vez, y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado pa-
ra dicho acto los días diez de octubre,
quince de noviembre y diecinueve de
diciembre próximos, todas ellas a las
once horas en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en Avenida Gran
Vía, n" 17-1 . 2 , las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 .a - Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra, sin sujeción a tipo .

2.° - Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3 .a - Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento efectivo del
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4.° - Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa de]
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 ., - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta,

previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, des-
pués del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.a - Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del rc
mate .

Bienes objeto de subasta

1 .- Un galerín automático marca
Vami, modelo Vopa, serie n2 1 .988,
número de orden 29 de 1,50 metros .
Valorado en cien mil pesetas .

2.- Una carretilla elevadora mar-
ca Ausa para 1 .000 Kg . valorada en
setecientas cincuenta mil pesetas .

3 .- Una receptadora marca Vami,
modelo VR-150 para troncos de 1,50
metros de largo . Valorada en
doscientas mil pesetas .

4.- Un aparato de sierra marca
Vulcano, número 827 . Valorado en
trescientas mil pesetas .

5 .- Dos aparatos de sierra marca
Bou. Valorados en doscientas mil
pesetas cada uno de ellos .

6 .- Un compresor de aire marca
Pulska de 10 Kg . de presión, número
894.888. Valorado en cien mil pese-
tas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a
seis de julio de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Juez de Prime-
ra Instancia .- El Secretario .

Número 7452

PRIMERA INSTANCIA
CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Don Miguel Angel Larrosa Amante,
en funciones, Juez de Primera Ins-
tancia de la ciudad de Caravaca de
la Cruz y su partido .

Por virtud del presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 330/88, a instancia del Procura-
dor don Luis López Sánchez, en nom-
bre y representación de don Jesús
Sánchez Martínez, contra Maderas
Marna, S .A.L., Moratalla, Ctra . Ca-
lasparra, Km. 14,600 sobre reclama-
ción de cantidad, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes embarga
dos y que después se dirán, por prime-
ra vez y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días

hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días once de octubre, tre-
ce de noviembre y dieciocho de di-
ciembre del corriente año, respectiva-
mente, todas ellas a las diez y treinta
horas en la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado, sito en Avenida Gran
Vía, n° 17-1 . 9 , las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la an-
terior, bajo las siguientes condicio-
nes :

1 ., - Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo; para la
segunda, dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra, sin sujeción a tipo .

2 .a - Las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

3 .a - Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al veinte por ciento efectivo de]
valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

4.a - Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 .a - Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado para que
puedan ser examinados por los que
quieran tomar parte en la subasta ,
E reviniendo. a los licitadores que de-
erán conformarse con ellos y no ten-

drán derecho a exigir ningunos otros,
no admitiéndose al rematante, des-
pués de] remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6 .a - Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acPnta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

Bienes objeto de subasta

1 .- Un trozo de tierra, en el sitio de
Loma de la Tejera, riego de Benamor,
frente a la casa de la Loma, en tér-
mino de Moratalla, que tiene de cabi-
da treinta y siete áreas, que linda :
Norte, con brazal regadoi; Sur, here-
deros de José Rueda; Este, con los de
Fernando Girón, y Oeste, en pequeña
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parte con Vitálico Gómez y con el ca-
mino que la separa de la matriz . So-
bre dicho terreno se encuentra cons-
truida una nave industrial de seis-
cientos metros cuadrados de superfi-
cie, que la mayor parte de ella es diá-
fana, y además se compone de oficina,
aseos, silio y comedor, y tiene cuatro
puertas de acceso al terreno de su
situación, lindando por el Norte con
brazal regador y por los demás vien-
tos con el terreno en donde se encla-
va. Inscrita en el libro 295 de Mora-
talla, folio 161, finca 26 .446, inscrip-
ciones l .a y 2 . a

Valorada en seis millones sete-
cientas cuarenta mil pesetas .

2 .- Dos aparatos de sierra sin mar-
ca. Valorados cada uno de ellos en
doscientas mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz, a
ocho de junio de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Juez de Prime-
ra Instancia .- El Secretario .

Número 7444

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Fernando López del Amo-Gonzá-
lez, Magistrado Juez del J•uzgado
de Primera Instancia de Cartage-
na número Tres .

tas.Las subastas tendrán lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzga-
do en primera, segunda y tercera en
su caso, los días dos y veintiséis de
octubre y veintitrés de noviembre, a
las doce horas todas ellas, y para to-
mar parte en las mismas deberán los
licitadores consignar en este Juzgado
o establecimiento público destinado
al efecto, el 20% del tipo de tasación
para la primera, el 20% del tipo de ta-
sación rebajado en un 25% para la se-
gunda y tercera . No se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo de tasa-
ción para la primera, el tipo de tasa-
ción rebajado en un 25% para la se-
gunda y la tercera se celebrará sin
sujeción a tipo .

La certificación de la regla 4 .° se
encuentra de manifiesto en Secre-
taría donde podrá ser examinada por
los interesados haciéndose constar
que las cargas anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, si las hubiere,
seguirán subsistentes entendiéndose
que los licitadores las aceptan y se
subrogan en las mismas sin que se
dedique a su extinción el precio del
remate. Se podrán hacer posturas por
escrito con anterioridad a la subasta
cumpliendo los requisitos del artículo
1 .499 de la L .E .C .

Dado en Cartagena, a tres de julio
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 7493

Secretaría del Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la
actora, continuarán subsistentes, y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

3 .a) El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero .

4.a) Los que deseen tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, una
cantidad en efectivo correspondiente
al 20 por 100 del tipo señalado, tanto
para la primera subasta que se cele-
bre como para la segunda si hubiere
lugar a ello, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y en el supuesto de lle-
garse a tercera subasta, el depósito
será del 20 por 100 por lo menos del
tipo fijado para la segunda subasta .

También, a instancias de la actora,
y en prevención de que no hubiere
postores, se ha acordado señalar para
el remate de la segunda, por igual
término, el próximo día quince de no-
viembre a las 10 horas, en el mismo
lugar, con rebaja del 25% de la
tasación de los bienes que servirá de
tipo . Y, para el supuesto de que tam-
poco hubiere postores en la segunda
subasta, se ha señalado para el reina-
te de la tercera, sin sujeción a tipo, el
próximo día trece de diciembre a las
10,30 horas, en el mismo lugar .

Finca hipotecadas

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, con el número 519/88 se
siguen autos del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancia de don
José Bernal González contra don An-
tonio Nicolás Vives, fallecido, hoy,
sus herederos, en reclamación de un
préstamo hipotecario en escritura de
27 de mayo de 1975 ante el Notario
de Cartagena don Jaime Cosmen
Rubio sobre la siguiente finca :

1 .- Planta baja de la casa situada
en la c/ Puente Viejo del Barrio de
Sta. Lucía, de este término, asentada
sobre una superficie de 132 metros,
45 decímetros cuadrados . Es de tipo
A, siendo su superficie construida
101,22 metros cuadrados y útil de
89,45 metros cuadrados, estando el
resto de la superficie destinado a pa-
tio. Se distribuye en vestíbulo, paso,
comedor, cocina y baño, 3 dormito-
rios, armarios y porche, y linda : Este
o frente, calle de su situación; Oeste o
espalda, de herederos de Sebastián
Martínez y de Genaro Martínez ; Nor-
te o derecha, de Fernando Jiménez, y
Sur o izquierda, de Antonio Miralles .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Cartagena número Uno al to-
mo 1 .834, libro 229, sección 2 .a, folio
68 vuelto, finca 17 .712 . Tasada a
efectos de subasta en 400 .000 pese-

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES I)E ALICANT E

EDICT O

Doña María Esperanza Pérez Espino,
Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Tres de Alicante .

Por el presente, hace saber : Que en
este Juzgado y en el procedimiento
sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, tramitado con el núme-
ro 154/89, a instancia de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo contra don
Pedro Antonio Martínez Victorio, so-
bre efectividad del préstamo hipote-
cario por cuantía de 2 .278 .120 pese-
tas de principal, se ha señalado para
la venta en pública subasta de la fin-
ca hipotecada que al final se dirá, el
próximo día once de octubre a las
10,30 horas, en la Sala Audiencia,
bajo las siguientes condiciones :

l .a) Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la cantidad que se dirá
y no se admitirá postura alguna que
sea inferior a dicho tipo .

2 .a) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Ili-
potecaria, están de manifiesto en la

1) Cinco. Piso vivienda segundo
derecha o puerta izquierda de la esca-
lera subiendo de la casa número 4, 6 y
8 de la calle Caballero de la ciudad de
Cartagena . Está situada en la planta
2.a del edificio, sin contar la de calle o
baja y ocupa una extensión superfi-
cial de 80 metros 30 decímetros cua-
drados, distribuida en diferentes de-
pendencias . Es la finca registral
14.263. Sirve de tipo para la l .a su-
basta la cantidad de un millón nove-
cientas setenta y siete mil cuarenta
pesetas .

2) Seis . Piso vivienda segundo iz-
quierda, o puerta derecha de la esca-
lera subiendo, de la casa número cua-
tro, seis y ocho de la calle Caballero
de la ciudad de Cartagena . Está si-
tuado en la planta segunda del edi-
ficio sin contar la de calle o baja y
ocupa una extensión superficial de 53
metros 99 decímetros cuadrados, dis-
tribuidos en diferentes dependencias .
Es la finca registral n° 14 .264. Sirve
de tipo para la 1 .a subasta la cantidad
de un millón quinientas treinta y cin-
co mil cuarenta pesetas .

Dado en Alicante, a tres de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .- La
Magistrado Juez.- El Secretario Ju-
dicial .
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JUGGAI)O 1)E LO SOCIAL
NUMERO I)OS DE MURCI A

Citació n

Proceso 1 .002 y 1 .003/89 . Despido .
En los presentes autos que ante es-

te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Angeles Vivancos Navarro
y otro, contra F.co-Servi, S .A ., en ac-
ción sobre despido, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día diecinueve de septiem-
bre y hora de las 9,40 de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sito en Avda . de la
Libertad, n' 8-2 .' de esta capital, a cu-
yo efecto deberán comparecer las par-
tes con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto de
juicio, previniéndoles que los actos no
se suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Eco-Servi, S .A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", hacién-
doles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, . a 18 de julio de 1989 .- El
Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Número 7535

JUZGADO I)E LO SOCIAL
NUMERO DOS I)E MURCI A

Citación

Proceso 995/89 .
Eñ los presentes autos que ante es-

te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Rosario Gallego Velasco,
contra Eco-Servi, S .A . y otro, en
acción sobre despido, se ha mandado
citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio,
en su caso, el día diecinueve de sep-
tiembre y hora de las 9,45 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de es-
te Juzgado de lo Social, sito en Avda .
de la Libertad, n° 8-2 . 9 de esta capital ;
a cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa F.co-Servi, S .A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se

encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", hacién-
doles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 17 de julio de 1989.- LI
Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Número 7536

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS 1)E MURCI A

Citación

Proceso 1 .023/89 .
En los presentes autos que ante es-

te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Joaquina Martínez Buen-
día, contra F.co-Servi, S .A., en acción
sobre despido, se ha mandado citar a
las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día diecinueve de septiembre
y hora de las 9,35 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sito en Avda . de la
Libertad, n° 8-2 .° de esta capital, a
cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa F.co-Servi, S .A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", hacién-
doles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a diecisiete de julio de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 7537

JUZGAI)O I)E LO SOCIAL
NUMERO I)OS I)E MURCI A

Citación

Proceso 345/87 .
En los presentes autos que ante es-

te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Antonio Dolera Bravo, con-
tra Frucohi, S .A. y otros, en acción
sobre accidente, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día veinticinco de septiembre
y hora de las 10 de su mañana, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sito en Avda . de la Li-
bertad, n" 8-2.' de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las partes
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse en dicho acto de jui-
cio, previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Frucohi, S .A ., que
últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presente
para su inserción en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", hacién-
doles saber los extremos expuestos,
quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia, a 19 de julio de 1989 .- El
Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .

Número 753 8

JUZGADO DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

Citación

Proceso 374/87 .
En los presentes autos que ante es-

te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de José Quintana Aracil, con-
tra I .N .S .S. y otros, en acción sobre
accidente, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su caso, el
día trece de septiembre y hora de las
10,10 de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sito en Avda . de la Libertad,
n" 8-2 ." de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustificada
de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Ignacio García Gar-
cía, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado
pi~ .•adero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su inserción en
el "I3oletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia, a 17 de julio de 1989 .- El
Secretario, Fernando Cabadas Ar-
quero .
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Número 750 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
Al)MINIS'1'RA'1'1VO I)E MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Augusto ller-
nández Foulquié, en nombre y repre-
sentación de don Jesús Pilas Man-
zanares y don Rafael Pérez Quero, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, sobre de-
claración de ruina .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I,ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 707 de 1989 . •

I)ado en Murcia, a 11 de julio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 750 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Julio José Vi-
zuete Marín, en nombre y represen-
tación de don Alfonso Bermejo Jerez,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo .
Sr. Ministro de I)efensa, sobre ini-
pugnación acuerdo del Consejo Direc-
tivo del Patronato de Casas Militares
de 28 de febrero de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento coino parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 705 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 11 de julio de
1989 .- E l Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7543

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .

Por el presente anuncio que se pu
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Peñarroya España, S .A ., se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Ayunta-
miento de La Unión, sobre liquida-
ción impuesto sobre el incremento del
valor de los terrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 703 de 1989 .

Dado en Murcia, a 11 de julio de
1989 .- E1 Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

N ú ►nero 7544

SALA 1)E LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del 'l'ribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Antonio Gon-
zález Sánchez, en nombre y repre-
sentación de don Andrés Sandoval
Beltrán, S .L ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Las 'Ib-
rres de Cotillas, sobre incremento del
valor de los terrenos .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deinan-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 697 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 10 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
Ilo Villa .

N úmero 7545

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINIS'1'RA'1'IVO DE MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del 'I'ribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Andrés Cano Lo-
renzo, en nombre y representación de
Grupo Inmobiliario Costa Cálida,
S.A ., se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Ayuntamiento de Cartagena, sobre
impugnación de liquidaciones por im-
puesto de solares .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 693 de 1989 .

l)ado en Murcia, a 7 de julio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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SALA t)E LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO I)E MURCIA

1)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, en nombre y representa-
ción de Agustín Palencia Guardiola,
Juan Guillén Bernal, Pedro José So-
riano Sánchez, Diego Soriano Sán-
chez, Manuel Mazuelas García y don
Joaquín Gómez Gómez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo . Sr . Conseje-
ro de Sanidad de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, sobre
autorización de apertura de oficina
de farmacia en Jumilla .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 691 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 7 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7547

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 689 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 7 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
]lo Villa .

Número 7548

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Antonio Robles Nicolás, en
su propio nombre y representación, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo. Con-
sejero de Hacienda y Administración
Pública de la Comunidad Autónoma
de Murcia, versando el proceso sobre
reconocimiento de coeficiente S .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Carmen Palma González, doña Isabel
Cuellas Mirasol, doña Josefa Martí-
nez Martínez, don Néstor Martínez
Jordán Pérez, doña María Concep-
ción Gómez Ferrer Gorriz y doña Ma-
ría Carmen Llor Moreno en nombre y
representación de sí mismos, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,
versando el proceso sobre denegación
de reclamación de coeficiente retribu-
tivo 5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 685 de 1989 .

Dado en Murcia, a 6 de julio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7550

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE M URCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el °Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Joaquín Jiménez Meseguer,
en nombre y representación de sí
mismo, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra la Di-
rección General de Recursos lluma-
nos de la Seguridad Social, versando
el proceso sobre reconocimiento de la
garantía de nivel de puesto de tra-
bajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
p.azamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 683 de 1989 .

Dado en Murcia, a 6 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

SALA I)E LO CONTENCIOSO I)icho recurso ha sido registrado
ADMINISTRATIVO DE MURCIA bajo el número 687 de 1989 .

t)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo del '1'ribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia .

I'or el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ale-
do Martínez, en nombre y represen-
tación de Centro Médico Virgen del
Alcázar de Lorca, S .A ., se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Mur-
cia, sobre retenciones retributorias .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

I)ado en Murcia, a 7 de julio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7549

SALA DE LO CON'1'ENCIOSO
ADMINIS'1'RATIVODEMURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Juan López López, doña Lau-
ra Belinchón Duarte, don Antonio
Fernández Moreno, doña Isabel Mu-
ñoz González, don Luis Manuel de
Orte González Villaumbrosia, doña
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Número 7556

SALA I)H.' LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Ale-
do Martínez, en nombre y represen-
tación de Mercantil Clínica Médico-
Quirúrgica San José, S .A ., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de
Murcia, versando el proceso sobre re-
tenciones tributarias .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada I .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 669 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 30 de junio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7557

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Alberto Serra-
no Guarinos, en nombre y represen-
tación de don José Pérez Zapata, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Tribunal
Económico Ad ►ninistrativo Provin-
cial de Murcia, versando el proceso
sobre impuesto sobre transmisiones
patrimoniales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 667 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 29 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7558

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don José María
Vinader López-Higuera, en nombre y
representación de Puertomenor, S .A .,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de San Javier, versan-
do el proceso sobre licencias de cons-
trucción .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 665 de 1989 .

Dado en Murcia, a 29 de junio de
1989.- E l Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7560

SALA I)E LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Angel Antonio
García López, en nombre y represen-
tación de don Pedro Saura Martínez,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la Dirección
General de la Policía, versando el
proceso sobre falta grave, "suspen-
sión de funciones por un mes" .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 661 de 1989 .

Dado en Murcia, a 29 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7559

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la (le lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por doña María Dolores Jiménez Ji-
ménez, en su propio nombre y repre-
sentación, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Tesorería Territorial de la Seguridad
Social de Murcia, versando el proceso
sobre huelga del 14 de diciembre de
1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
,e hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a ks artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 663 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 29 de junio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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Número 755 1

SALA 1)E LO CONTENCIOSO
A1)MINIS'I'RATIVO 1)E MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Luis Jiménez Gil, en nombre
y representación de sí mismo, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Ministerio de
Justicia, versando el proceso sobre
impugnación de denegación presunta
del reconocimiento de servicios pres-
tados como Auxiliar, en el Juzgado
Municipal número Uno de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido-registrado
bajo el número 681 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 5 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7552

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don Joaquín llólera
López, en nombre y representación de
don José Ros Guirao, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrati-
vo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Cieza, sobre sanción con suspensión
de funciones y retenciones de habe-
res .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés

directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 677 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 755 3

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 1)E MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Roletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por La Procurador doña Concepción
Molina Estrella, en nombre y repre-
sentación del Banco Comercial de
Menorca, S .A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra el Excmo. Ayuntamiento de
Mazarrón, versando el proceso sobre
Ylus-Valía .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 675 de 1989 .

Dado en Murcia, a 3 de julio de
1989.- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .

Número 7554

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRA'1'1VO UE:MURCI A

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Letrado don José Luis Mazón
Costa, en nombre y representación de

Guimafop Yiel Sociedad Anónima, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Molina de Segura,
versando el proceso sobre impugna-
ción de tasas de licencia de apertura .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 673 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 3 de julio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
]lo Villa .

Número 7555

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

l)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Francisco Bo-
tía Llamas, en nombre y represen-
tación de doña María del Carmen
Gallego Martínez y don Gregorio
Crespo Castillo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la Consejería de Sanidad de la
Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, versando el proceso sobre
impugnación de apertura de oficina
de farmacia (autorización) .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 671 de 1989 .

Dado en Murcia, a 30 de junio de
1989 .- El Secretario, Manuel Carri-
llo Villa .
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N úmero 758 7

PRIMERA INSTANCIA
MULA

I:1)1C'1' O

I?n virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia de Mula y
su partido de conformidad con la pro-
videncia propuesta dictada en esta fe-
cha en los autos de juicio declarativo
de menor cuantía número 382/89, se-
guidos a instancias de la entidad Co-
resa Promociones, S .A., representada
por el Procurador don Antonio Cone-
sa Aguilar, contra doña Carmen Rex
Ramón y contra los posibles herede-
ros del fallecido don José Hernández
Pérez, o contra la herencia yacente o
cualquier otra persona que pueda te-
ner interés legítimo, se ha acordado
el emplazamiento por término de diez
días de estos últimos, que se encuen-
tran en ignorado paradero, con la pre-
vención de que si no comparecen se-
rán declarados en rebeldía y les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
1)erecho .

Y para que sirva de emplazamien-
to a los anteriormente reseñados,
expido el presente en Mula, a treinta
de junio de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario .

Número 7524

D I S'l'R I'I'O

LORCA

F:I)IC'1' O

I)on Alvaro Castaño Penalva, Juez
de 1)istrito de Lorca (Murcia) .
Por el presente edicto hace saber :

Que en este Juzgado.de Distrito se si-
gue juicio verbal de redención de cen-
so, número 23 de 1989, promovido a
instancia del Procurador don Agustín
Espín Morales contra don Antonio
Martínez Méndez y don Benito Mén-
dez García, los que se encuentran en
ignorado paradero, se ha acordado su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y tablón de
anuncios de este Juzgado la senten-
cia dictada en dicho procedimiento
cuya parte dispositiva, dice así :

h'allo : Que estimando como estimo
en su integridad la demanda presen-
tada por la representación procesal
de don Antonio Espín Morales contra
don Antonio Martínez Méndez y don
Benito Méndez García, debo declarar
y declaro la redención del censo que a
favor de los demandados gravaba la
tinca registral número 15 .860, des-
crita en el antecedente de hecho pri-
mero de la presente resolución y en
consecuencia debo ordenar y ordeno
la cancelación del citado censo en el
Registro de la Propiedad número Uno
de Lorca. Procede declarar, asimis-
mo, que todos los gastos que ocasione
tal redención será a costa del deman-

dante, sin hacer expresa imposición
de las costas causadas en este proce-
dimiento. Una vez sea firme esta sen-
tencia expídase testimonio con nota
de firmeza suficiente para su inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad .
Cúmplase lo dispuesto en el artículo
248 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial .- Así por esta mí sentencia,
que habrá de ser notificada a los de-
mandados rebeldes conforme deter-
mina el artículo 769 de la Ley de En-
juiciamiento Civil, la pronuncio,
mando y firmo.- Alvaro Castaño .-
Rubricado .

Y para que conste expido el pre-
sente en Lorca, a veintiséis de julio de
mil novecientos ochenta y nueve .- I:lJuez de Distrito.- La Olfcial Ilabili-
tada .

Número 753 0

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

I:DIC`I' O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia
número 0717/89, instado por doña
Carmen Torres Mármol, representa-
da por la Procuradora doña María Jo-
sé Torres Alessón, contra don Juan
Andrés Baleriola Medez y el Sr . Abo-
gado del Estado, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor• y literal siguien-
te :

En la ciudad de Murcia, a escrito .
El Ilmo . Sr . don Juan Antonio Jover
Coy (en sustitución), Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presentes autos de justicia gratuita,
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 0717/89 a instancia de doña
Carmen Torres Mármol, representa-
da por la Procuradora doña María Jo-
sé 'I'orres Alessón, contra don Juan
Andrés Baleriola Medez y el Sr . Abo-
gado del Lstado ; . . . .F'allo : Que esti-
mando la demanda interpuesta por la
Procuradora doña María José Torres
Alessón en nombre y representación
de doña Carmen'1'orres Mármol, con-
tra el demandado don Juan Andrés
Baleriola Medez y el Sr . Abogado del
Estado, debo declarar y declaro el de-
recho que tiene el demandante a liti-
gar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el artículo
30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sin hacer expresa declaración de las
costas . Juan Antonio Jover Coy (en
sustitución), firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Juan Andrés Bale-
riola Medez, expido el presente que
firmo en Murcia, a veintisiete de julio

de mil novecientos ochenta y nueve .-
1?l Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 753 2

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMF:RO'I'RF.S DE MURCI A

l:1)1C'I' O

I)on José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de se-
paración, instado por doña Josefa
Martínez Fuentes, representada por
el Procurador don Julián Martínez
García, contra don Angel Gambín
Barba, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia, a siete de
febrero de mil novecientos ochenta y
nueve .

El Ilmo . Sr . don Juan Antonio
Jover Coy (en sustitución) Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Tres de la misma, habiendo visto los
presente autos de separación por con-
sentimiento, seguidos en este Juzga-
do con el número 0074/89 a instancia
de doña Josefa Martínez Fuentes,
mayor de edad, casada, vecina de
Murcia, con domicilio en Santa Cruz,
representada por el Procurador don
Julián Martínez García, y defendida
por el Letrado don Dionisio Alcázar
Ruiz, contra don Angel Gambín Bar-
ba, mayor de edad, vecino de Murcia,
con domicilio en Santa Cruz, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal; y
Fallo : Que estimando la demanda de
separación matrimonial formulada
por el Procurador don Julián Martí-
nez Garcia, en nombre y representa-
ción de doña Josefa Martínez Fuen-
tes, contra su cónyuge don Angel
Gambín Barba, y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal, debo declarar y decla-
ro la separación legal del matrimonio
contraído por los mencionados espo-
sos el día 23 de mayo de 1972, en la
localidad de Murcia, con todos los
efectos legales inherentes, entre ellos
la disolución de la sociedad de ganan-
ciales. Sin hacer expresa imposición
de costas . Una vez firme esta senten-
cia, comuníquese de oficio al Registro
Civil de Murcia en donde consta ins-
crito el matrimonio de los litigantes .-
Así por esta mí sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .- Juan Antonio
Jover Coy (en sustitución), firmado y
rubricacio .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Angel Gambín Bar-
ba, expido el presente que firmo en
Murcia, a veintiséis de julio de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario Judicial, José Luis Escudero
Lucas .
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I V . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 6875 Duración del contrato : El aprovecha-
miento deberá estar finalizado, en todo

caso, el día 31 de diciembre de 1989 .

Número 767 5

MULA

ABARAN

Advertido error en el anuncio publi-

cado con el número arriba referenciado,
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de fecha 22 de julio del presen-
te año, página 3728, relativo a la con-

vocatoria para la provisión en propiedad
de una plaza de Auxiliar de Administra-
ción General, se rectifica en el siguiente
sentido :

Donde dice : "Concurso-oposición"
debe decir : "Oposición".

Lo que se rectifica a los efectos lega-
les pertinentes .

Número 7676

MULA

ANUNCI O

Aprobados por el Pleno de la Corpo-
ración municipal, en sesión celebrada el

día 31 de julio de 1989, los pliegos de
condiciones económico-administrativas
que han de regir la. adjudicación, por su-
basta, de los aprovechamientos extraor-

dinarios de maderas en los montes de
Propios de este Municipio, se exponen
al público durante el plazo de ocho días,
contados a partir del día siguiente al de

la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pa-
ra que puedan presentarse reclamacio-
nes .

Simultáneamente se anuncia subasta,
si bien la licitación se aplazará cuando
resulte necesario, en el supuesto de que

se presenten reclamaciones contra los
pliegos de condiciones .

Objeto .- Enajenación del aprovecha-
miento de : 1 .698 pinos carrascos made-
rables, 441 pinos carrascos maderables
y 2 .185 pinos carrascos maderables, en
los montes número 77, 76 y 79 del Ca-
tálogo, respectivamente .

Tipo de licitación : 781 .228 pesetas,
123 .959 pesetas y 747 .813 pesetas, res-
pectivamente, al alza .

Pagos : De conformidad con el pliego

Fianzas: Provisional, 2% del importe
de la licitación ; Definitiva, 4% del im-

porte de la adjudicación definitiva .

Formalización del contrato : En docu-
mento administrativo .

Presentación de proposiciones : En el
Registro General del Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina, dentro de los

veinte días hábiles siguientes, a partir del
día hábil siguiente al de la inserción del

presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

En dicha dependencia municipal esta-
rán de manifiesto los expedientes com-

pletos, que podrán ser examinados du-
rante el plazo de presentación de propo-

siciones por los interesados en la licita-
ción .

Apertura de proposiciones : A las 12
horas del tercer día hábil siguiente al de
la terminación del plazo señalado para

la presentación de proposiciones, en el

Salón de Actos de la Corporación .

Modelo de Proposición :

D . . ., mayor de edad, vecino de . . ., con
domicilio en . . . (calle y número), provis-
to de D.N.I . n° . . ., actuando en nombre
propio (o en representación de . . ., con-
forme acredito con poder notarial, de-

clarado bastante), toma parte en la su-

basta convocada por el Excmo . Ayun-
tamiento de Mula con el fin de contra-

tar la enajenación del aprovechamiento
de maderas en el monte número . . ., de-
ñominado . . ., que ha sido anunciada en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia» número . . ., de fecha . . ., a cuyos efec-
tos ofrece como precio de la compra del
aprovechamiento de maderas referido, la

cantidad de (en número y letra) pesetas .
(Lugar, fecha y firma) .

Documentáción a presentar: La seña-
lada en los pliegos .

Nota.- Siendo las subastas por sepa-
rado, los licitadores deberán presentar
proposiciones individualizadas, confor-

me al modelo anterior .

Mula, 2 de agosto de 1989 .-El Alcal-
de .

EDICT O

Por el Pleno de la Corporación, en se-
sión de fecha 31 de julio de 1989, se
aprobó el Proyecto Técnico de las obras
de Escuela Taller de Mula .

Durante el plazo de quince días hábi-
les contados a partir del siguiente a la in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», dicho
proyecto estará expuesto al público en la
Oficina Técnica de esta Corporación,
donde podrá ser examinado por cuantos
interesados lo deseen, pudiendo formu-
larse contra el mismo cuantas alegacio-
nes y reclamaciones se estimen pertinen-
tes .

Mula, 4 de agosto de 1989 .-El Alcal-
de, P .D. El Teniente de Alcalde .

Número 7688

MULA

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 31
de julio de 1989, el Presupuesto Gene-
ral de la Corporación para 1989, se ex-
pone al público por plazo de 15 días a
contar desde el siguiente a la publicación
del presente, a efectos de reclamaciones,
considerándose definitivamente aproba-
do si durante dicho período no se hubie-
ran presentado reclamaciones al mismo .

Mula, 2 de agosto de 1989 .-El Alcal-
de, P.D. El Teniente de Alcalde .

Número 768 1

ALCANTARILL A

EDICT O

Habiendo solicitado Hormigones Az-
nar, S .A ., licencia para instalación de
planta de hormigón preamasado, con
emplazamiento en Ctra. Alguazas-
Molina, se abre información pública pa-
ra que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Alcantarilla, 2 de agosto de 1989 .-
El Alcalde .
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Número 776 7

ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto en
la Base Cuarta de la Convocatoria efec-
tuada por este Ayuntamiento para la
provisión, en propiedad, mediante pro-

moción interna y por el sistema de Con-
curso, de una plaza de Cabo de la Poli-
cía Local, vacante en la plantilla de Fun-

cionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especia-

les, Clase Policía Local, esta Alcaldía-
Presidencia ha resuelto lo siguiente :

Primero : Admitir provisionalmente a

los siguientes aspirantes :

1 . Cánovas Romero, Salvador .

2 . Provencio Romero, José María .

3 . Reina Marchán, Luis .

Excluidos : Ninguno .

Segundo: Que de no producirse recla-

maciones contra dicha relación durante
el plazo de quince días, se elevará a de-
finitiva .

Tercero : La Composición del Tribu-

nal Calificador, de conformidad con lo
establecido en la Base Quinta de la Con-
vocatoria, queda de la forma siguiente :

Presidente : Titular, dón Andrés Ló-

pez Hernández . Suplente, doña María
Dolores Romero Martínez .

Secretario : Titular, don Francisco

Menchón Hernández . Suplente : don An-

tonio Fernández Cano .

Vocales :

-Un representante del Profesorad o

Oficial : Titular, don Sebastián Sánchez

Cerón . Suplente, don Miguel Angel Ma-

rín Cervantes .

-Representante de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia : Ti-

tular, don Francisco Javier Zamora Za-

ragoza . Suplente : don Alfonso García

Vidal .

-Representante de la Jefatura de la

Policía Local : Titular, don José Clares

Martínez. Suplente, don Pedro Sánchez

Munuera .

-Representante del Sindicato más re-
presentativo: Titular, don Angel Oren-

to Ruiz . Suplente, don José Antonio So-

la González .

-Representante de los Funcionarios
de Carrera : Titular, doña Francisca Gui-
llermo Cerón . Suplente, don Constanti-
no López Vicente .

Cuarto: Fijar la fecha para la reunión
del Tribunal Calificador, a los efectos de
proceder a la resolución del Concurso
para el día 12 de septiembre de 1989, a
las 10'00 horas, en la Sala de Juntas de
la Casa Consistorial de este Ayuntamien-
to .

Lo mando y firmo, en Alhama de
Murcia, a nueve de agosto de mil nove-
cientos ochenta y nueve, María Dolores
Romero Martínez .

Número 774 7

MURCIA

ANUNCI O

Declaración de necesidad de ocupación
de terrenos para la apertura hasta su se-
mieje del Carril de la Portada en Puen-

te Tocino s

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 27 de julio de 1989, ha
declarado la necesidad de ocupación, a
efectos de su expropiación, de los bienes
y derechos precisos para la apertura has-
ta su semieje del Carril de la Portada en
Puente Tocinos, según el ancho total
previsto para el mismo por el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Murcia,
con expresión de los afectados que al fi-
nal se relacionan .

Contra este acuerdo podrán los inte-
resados formular ante este Ayuntamien-
to recurso de reposición, previo al con-
tencioso-administrativo, en el plazo de
un mes a contar del siguiente día al de
la publicación del presente anuncio en el
« Boletín Oficial de la Región de Murcia»
o al de su notificación personal para
aquellos con quienes se siga este trámite .

Relación que se cita, con indicación de
número de parcela, propietario, super-
ficie y estado :

-Parcela 1 . Don Diego Barba Aran-
da . 387'43 mZ . Porche y almacén .

-Parcela 2 . Doña Encarnación Mu-
ñoz Fernández . 175'03 m2. Almacén,
valla y pozo .

-Parcela 3 . Doña Dolores Muñoz
Fernández . 107'80 m2 . Terreno sin
plantaciones ni edificaciones .

-Parcela 4 . Don Juan Travel Jimé-
nez . 12'82 mz. Terreno sin plantaciones
ni edificaciones .

-Parcela 5 . Don José Travel Monto-
ya. 27'26 m2 . Terreno sin plantaciones
ni edificaciones .

Murcia, 2 de agosto de 1989 .-El Al-
calde .

Número 778 9

CARTAGEN A

EDICT O

Habiendo adquirido los trabajos de
elaboración del Avance de la Modifica-
ción número 14 del Plan General Muni-
cipal de Ordenación tendente a la califi-
cación del suelo industrial en la zona de
Casa Grande (La Aljorra), el suficiente
grado de desarrollo que permita formu-
lar los criterios objetivos y soluciones ge-
nerales del planeamiento ; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 125
del Reglamento de Planeamiento, que-
dan expuestos al público en la Sección
de Urbanismo (Nuevo edificio adminis-
trativo, tercera planta) los referidos tra-
bajos, por plazo de treinta días, al obje-
to de que durante el indicado plazo pue-
dan formularse sugerencias, y en su ca-
so otras alternativas de planeamiento por
Corporaciones, asociaciones y particula-
res .

Cartagena, 10-8-89 .-El Delegado de
Urbanismo, Ginés García Paredes .

Número 7790

CARTAGENA

ANUNCI O

Por Decreto del Consejo Municipal de
Servicios Sociales de fecha tres de agos-
to de mil novecientos ochenta y nueve,
se ha aprobado el pliego de condiciones
para la contratación del suministro de
tres vehículos

. De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Servicios Sociales, por pla-
zo de cuatro días hábiles (por tratarse de
contratación urgente y en aplicación del
artículo 116 del Real Decreto Legislati-
vo 781 /86), a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 3 de agosto de 1989 .-El
Presidente del Consejo Municipal de Ser-
vicios Sociales, José Lucas Vidal .
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Número 758 5

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICTO

y Ciencia, sita en la zona de la loma de

Los Cantos, junto a la Ctra . de Bullas
a Totana, con una superficie de 9.012
m2, para ampliación del Instituto de

Bachillerato .

Número 759 5

AGUILAS

EDICT O
La Alcaldía de Caravaca de la Cruz ,

Hace saber : Que por haber solicitado
doña María Josefa Elbal Martínez licen-
cia para apertura de un establecimiento
destinado a estanco, con emplazamien-
to en C/ . doña Guillerma, 2-bajo, se
abre a información pública en el plazo
de diez días hábiles, para que puedan
presentarse las observaciones pertinentes
por escrito, en la Secretaría del Ayunta-
miento .

Caravaca de la Cruz, 4 de julio de
1989 .-El Alcalde .

Número 757 2

MURCIA
ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del Polígono 2 .4 del plan
parcial Ciudad Residencial número 3 de

Murcia.

Por acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento de fecha 27 de julio de 1989,
se ha aprobado definitivamente el pro-
yecto de urbanización del polígono 2 .4
del plan parcial Ciudad Residencial nú-
mero 3 de Murcia, tanto en su parte de
obra civil como de electrificación y alum-
brado presentado por la Junta de Com-
pensación del mismo .

Contra dicho acuerdo podrán los in-
teresados formular ante este Ayunta-
miento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día al
de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como cualquier otro recurso que
se estime oportuno .

Murcia, 31 de julio de 1989.-El Di-
rector de los Servicios .

Número 756 6

BULLAS

EDICT O

El Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de junio de
1989, aprobó el expediente de cesión de
una parcela al Ministerio de Educación

Lo que se hace público para que du-
rante el plazo de 15 días hábiles, conta-

dos a partir del siguiente al de su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», puedan los interesados
examinar, en la Secretaría municipal el

citado expediente, y presentar por escri-

to las reclamaciones o alegaciones que
estimen convenientes .

Bullas, 12 de julio de 1989 .-El Alcal-
de .

Número 759 3

MURCIA

Habiéndose aprobado el Pliego de

Cláusulas Económico-Administrativas

para la adjudicación, mediante contra-
tación directa, de la obra "Servicios y

Pavimentaciones en diversos barrios del

Municipio", incluida en el Plan de Equi-
pamiento Colectivo de 1989, dicho do-

cumento, con sus antecedentes y justifi-

cantes, queda expuesto al público duran-
te el plazo de ocho, que se contarán a

partir del siguiente a la inserción de este

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en cuyo término po-

drán presentarse reclamaciones y obser-

vaciones .

Aguilas, 20 de julio de 1989 .-El Al-

calde .

EDICT O

Habiendo solicitado don Antonio Da-

mián Cano Laveda, licencia para la aper-
tura de bar (expediente 452/89) en C/ .

Pintor Villacis, número 6, Murcia, se
abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectadas .

Número 7598

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de

reparcelación de la Unidad de Actuación

IV del Estudio de Detalle ciudad núme-
ro 10 de Murcia .

Murcia, 5 de julio de 1989 .-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 759 4

BULLAS

EDICT O

Solicitada licencia municipal de aper-

tura de la actividad de carnicería por don
Pascual Sánchez Fernández, para insta-

lar en C/ . Vicente Medina, 4, de esta lo-
calidad, en cumplimiento del artículo

30.2 a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro-

sas, se abre información pública en este
Ayuntamiento por término de 10 días,

para que quienes se consideren afectados
puedan hacer las observaciones pertinen-
tes .

Bullas, 29 de junio de 1989.-El Al-

calde .

El Consejo de Gerencia de Urbanis-

mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 21 de julio de 1989, ha aprobado

definitivamente el proyecto de reparce-
lación de la Unidad de Actuación IV del

Estudio de Detalle Ciudad número 10

"Los Molinos del Río", de Murcia, cu-
yos límites son : Norte, unidad III de es-

te Estudio de Detalle y zona la en C/

Almohajar ; Este, unidad 5a, 5~' - y C/ .

Cartagena ; Sur, unidad 6~ de este Estu-

dio de Detalle, y Oeste, unidades 6a y 7~
del Estudio de Detalle .

Contra el acuerdo precedente podrán

los interesados formular ante la Geren-
cia de Urbanismo recurso de reposición,

previo a la vía contencioso-administra-
tiva, en el plazo de un mes a contar del

siguiente día al de la publicación del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» o al de su notifi-

cación personal, para aquellos con quie-

nes se siga este trámite .

Murcia, 27 de julio de 1989 .-El Te-

niente Alcalde de Urbanismo .


